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M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO |

De acuerdo con el .Consejo de Ministros; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el Kkt B, Alfonso XIII, y como , 
Beista Regente del Reino, • j

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para : 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de fuer- ; 
zas del Ejército permanente durante el próximo año ; 
de 19*02. i

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no- | 
vecientos nao.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r !  a  id © W  e  y 1 e  r .

I
A LAS CORTES i

En cumplimiento do lo preceptuarlo en el a?t. 88 de la 
Constitución de la Monarquía, se ha redactado el adjunto 
proyecto de ley de fuerza del Ejército permanente durante el ¡ 
próximo año 1902, teniendo para ello, en cuenta el estado de 
fuerza que ha servido de base para formular el presupuesto 
de Guerra del expresado año, deducidos los individuos del 
Cuerpo de Inválidos, y Be consigna además en dicho proyecto 
de ley, como se ha verificado en anos anteriores, la facultad j 
del .Gobierno de S. M. para aumentar esta fuerza el tiempo ¿ 
que considere necesario, y para expedir, en cambio, licencias i 
temporales á la tropa eu determinadas épocas, bien para que i 
las faenas del campo no se resientan por la falta de brazos, j 
como también con el objeto de que los haberes de la fuerza 5 
que pase por las filas no exceda de los^consignados en presu- j 
puesto. I

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado por Bu 
Majestad, tiene la honra de someter á la deliberación de las * 
Cortes el adjunto proyecto de ley, ;

Madrid 20 de Noviembre de 1901.='Va ler ia n o  W e y l e b . .

PROYECTO DE LEY ;

Artículo 1.° Be fija en 80.000 hombres la fuerza del Ejér
cito permanente, durante el año 1902, sin contar en ella los 
individuos del Cuerpo de Inválidos. J

Art. 2.° Be autoriza al Ministro de la Guerra para aumen
tar esta fuerza el tiempo que juzgue necesario, siempre que 
los gastos no excedan de los créditos consignados en el pre- ¡ 
supuesto, y para conceder licencias temporales en la época y 
forma que estime convenientes. ■ j

Madrid 20 de Noviembre ele 1 9 0 ! ,= V a l e b í a n o  W b y l e r .  ‘

EXPOSICIÓN i

SEÑORA: Con arreglo á la organización actual ios 
Comandantes generales de división que residen en las 
plazas que no son capitalidad de región militar, ejer
cen al propio tiempo el cargo de Gobernaderes milita
res de la mismas.

Este doble cometido que boy tienen, y que en la 
generalidad de los casos no impide puedan desempe
ñarlo sin inconveniente alguno, es en ciertas ocasiones 
incompatible, sobre todo cuando al cargo de Coman
dante general de una división va anexo el de Gober
nador militar de una plaza jurada.

En estas condiciones se encuentran los Comandan
tes generales de la 4 .a y 7 .a divisiones, que son á la vez 
Gobernadores militares de la plaza y  provincia de Cá
diz, y de la plaza de Cartagena y provincia de Murcia 
respectivamente, y por lo tanto, al movilizarse las 
fuerzas que constituyen sus divisiones, tendrán que

marchar con ellas, riendo así que como G oberr-Jores 
militaras no deben, en momentos tan críticos y c t-  
7 os. salir de la'plaza.

Es, por lo tanto, necesario que no tengan otro des
uno, lo cual llevaría consigo el jumento da dos Gene- 
'ales de División en la plantilla del presupuesto vigen- 
;e; pero, como quiera que otras atenciones más  urgen- 
íes y la penuria del Tesoro no consienten efectuarlo, 
podría atenderse por ahora á lo más 'importante, que 
>s el cargo de Gobernador m ilitar de dichas plazas y  
sus provincias, sin ningún otro cometido, dejando tran
sitoriamente de formar parte de la organización divi- 
donaria las brigadas y Cuerpos que constituyen actual
mente las citadas divisiones, hasta tanto que puedan 
ist&s reorganizarse.

Por último, dada la importancia de los «los Gobier
nos militares de que se trata, y en analogía con lo que 
sucede en la Comandancia general del Campo de Gi- 
h~altar, deberá, tener cada uno electo un Jefe de E sta
do Mayor, que á la vez que sus funciones, -desempeña
rá las de Secretario.

Bn vísta, pues, de las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de, Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1*901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
V a l e r i a n o  W e y l e r .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D* Aifon- 
so-XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.° Los Gobernadores militares de la plaza 

y provincia de Cádiz y de la plaza de Cartagena y pro
vincia de Morera continuarán siendo de la categoría 
de General de División; pero sin ejercer otro mando 
alguno, cesando, por lo tanto, en los cargos de Coman
dantes generales de las divisiones 4.a y 7 .a respectiva
mente.

Art. 2.° Las brigadas y Cuerpos que componen a c 
tualmente las citadas divisiones dejarán, transitoria
mente, de formar parte de la organización divisiona
ria hasta que puedan nombrarse para éstas los Coman
dantes generales que hayan de mandarlas.

Art. 3.° En cada uno de los expresados Gobiernos 
militares habrá un Jefe de Estado Mayor para auxiliar 
al General Gobernador en todos los asuntos relaciona
dos con el mando de la plaza y provincia, y ejercer, 
además, como en la actualidad, el cargo de Secretario 
del Gobierno.

Art. 4.° Ei Ministro, de la Guerra queda encargado 
de la.ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no«* 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

REALES DECRETOS

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el General de Brigada D. Diego Ollero y Carmqna* 
y accediendo á su solicitud;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- ¡ 
So XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, {

Yengo en dejar sin efecto Mi decreto de 6 del co- \ 
rriente mes, por el cual fu¿ nombrado Comandante gs_ s 
neral de Artillería de la tercera región, j

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no- j 
vesientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro'de la -Otear™,

ÍW a l e r t a s ©  W ^ y  Ser.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon*1 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría de la tercera región al General de Brigada, D. Fran
cisco Novella y Muñiz.

Dado en Palacio á veinte [de Noviembre de mil no
vecientos 'ano.

MARIA CRISTINA
El ii-iistio do la Guerra,

"W a 1 & r i  a sa o e y l e  r*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Enrique Rizo y Martorell, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Áifon- 
«o Xffl, y como Reina Regente del Reino,

• Vengo en concederle ia Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 24 de Abril del co- 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA '
El Ministro daV Guerra ,

V a l e r i a n o  W  e j S e r.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Antonio Mo
reno de Guerra y Croquer, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y militar Orden 
¿e San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

VeDgo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 31 de Agosto del co- 
Tríente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerrs,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a
6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 

de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la  Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Mi 
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 
«5 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Artillería 

de Trubia, para que, con destino á la construcción de 
material de 15 centímetros y obús de 24, compre, por 
gestión directa, á la casa Níles Tool et C°., de Hamil- 
ton (Estados Unidos), las Siguientes máquinas: un torno 
de 26 pies y 25 pulgadas, con copiador; una máquina 
slisadora de manguitos, de seis metros de longitud y 
diámetro interior 1.500 milímetros; un cepillo de 24 
pulgadas de curso, con dos cabezales independientes; 
tres tornos de 12 pulgadas* y tres de nueve ídem; una 
grúa eléctrica de 15 toneladas; un torno horizontal 
de 10 á 16 pies de plato; una garlopa de 5 por 5 por 16 
pies, y una máquina de cortar engranes, de dos metros 
de diámetro;

Art 2.° Los gastos que ocasione la adquisición de 
dichas máquinas serán cargo al suplemento de crédito 
concedido por la ley de 9 de Agosto de 1901 al capí
tulo 10 del vigeníe presupuesto, sección 4.a, «Ministe
rio de la Guerra», Para material de defensa de plazas 
y  costas.

Dado en Palacio á yeinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

V a l e r i a n o  We y l e r .

Co'a arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1.852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro  de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- 
m  XIII, y como Reina Regente del Reine,

Yengo en autorizar á la Fábrica de armas de Ovie
do para que adquiera, por gestión directa, de la casa 
«Charles Guither», domiciliada en Issoire ' (Francia), 
6.000 escalabornes para recomposición del armamento 
Maiisser, debiendo ser sufragados los gastes que oca
sione esta adquisición con lo3 fondos procedentes de 
donativos de Ultramar, remitidos á dicha Fábrica por 
el Museo de Artillería.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de ruil no
vecientos uno.

MARIA OBISTiNA
El Ministro de la Guerra, 

f a l e r l a í i o  ' W  e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Eeal decreto de-27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Veogo en autorizar se verifique, por gestión direc
ta, la adquisición de materiales de construcción nece
sarios durante un año en la Comandancia de Ingenie
ros de Vitoria, á los mismos precios y  bajo iguales con
diciones que han regido en las dos subastas consecuti
vas celebradas sin resultado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre ele mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

W a l e r í a i i o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero ele 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la cal grasa, piedra de sillería, forjado para pisos 
de hierro, rasillas y ladrillos huecos, maderas de Cuen
ca y material de transportes, necesarios para las obras 
á cargo de la Comandancia de Ingenieros de Madrid 
hasta tanto que se contrate por subasta pública la ad
quisición de los referidos materiales.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

! ra l e r l a u o  W e y i e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Seal decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por ¡a Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rat D. Alfos
io XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenie
ros del Campo de Gibraltar para que adquiera, por 
gestión directa y sin las formalidades de subasta, los 
materiales necesarios para la obra de ampliación del 
cuartel de Barracones de la ciudad de San Roque, den
tro del crédito concedido al efecto.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
á la casa Golaz, de París, de una bomba calorimétrica, 
con todos sus accesorios, un manómetro de émbolo li

bre y un gasómetro de mercurio con destino al estu
dio y ensayo de explosivos en el Laboratorio del ma
terial de Ingenieros del Ejército.

Dado en Palacio á  veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MASIA CRISTINA '
El Ministro á& )a Guerra,

W a l e r t a  ia o W e y l e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; da conformidad con el dictamen emitido por • 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera, por gestión directa., da la casa 
Stiaesme, de París, tres microscopios, modelo del Insti- 
to Pasteur, debiepdo ser sufragado el gasto de esta ad* 
qumcíón con cargo al crédito extraordinario concedi
do por la ley de 30 de Agosto de 1896.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á  propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por cuatro años de 
las dehesas denominadas Llanos, Califa, Camarate é- 
Izquerias (Sierra Nevada), término de Gü;jar-8ierra, 
con destino al sostenimiento de los potros de la Remon
ta de Granada, por la renta anual de 11.386 pesetas y 
con sujeción á las demás condiciones estipuladas en el 
expediente tramitado al efecto.

Dado en Palacio á  veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r t a n ©  "W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las Reales órdenes del Ministerio de la;. 
Guerra de 15 de Diciembre de 1858 y 16 de Julio de 1862. 
hechas extensivas á Infantería de Marina en 14 de Mayo - 
de L878, y á los distintos Cuerpos de ia Armada en 3 de • 
Febrero de 1879, concedieron á las fuerzas de guarni
ción en Fernando Poo el abono de doble tiempo por el 
servido en dicha colonia para los efectos de retiro, li
cénciamiento, premios de constancia y demás ventajas 
análogas, y la de 13 de Mayo de 1891 dispuso que dicho ■ 
abono de doble tiempo se acumulara á los individuos 
de Infantería de Marina al servicio activo en filas; pero 
dispuesto en el art. 10 de la ley de 19 de Julio de 18893 
(C. L., núm. 341), adicional á la constitutiva del Ejér- 
ciro, que el abono del doble tiempo es una recompen
sa en tiempo de guerra para los que, cumpliendo las - 
condiciones que el Gobierno determine, hayan asistido 
á las operaciones más activas de la campaña, y dis
puesto asimismo por el art. 11 de la propia ley que las 
recompensas señaladas en el 10 sólo podrán concederse = 
en tiempo de paz, previo informe de la Junta Consul
tiva de Guerra, mediante Real decreto y publicación; 
del informe en la Gaceta oficial y la orden general 
del Ejército, sin cuyos requisitos no se otorgarán, re
sulta indudable que desde la promulgación de dicha- 
ley cesaron virtualmente los efectos de las Reales ór
denes que concedían abono del tiempo doble á la guar
nición de Fernando Poo, por no haberse ratificado ens 
la forma prevenida, cuyo precepto se establece tam
bién en el art. 3.° de la ley de Recompensas de la Ar
mada de 15 de Julio de 1890.

Oído el parecer del Consejo Supremo de Guerra y  
Marina en expediente promovido por el sargento segun
do de Infantería de Marina Vicente Naranjo Llovió 
solicitando se le acreditara el abono del tiempo servido^ 
en dicha colonia, de acuerdo con lo informado por la* 
Junta Consultiya de la Armada, el Ministro que suscribe-
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tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. € 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1901.
SEÑORA:

A L. E. P. de V. M.,
E l Dnqtie de Wersgna.

REAL DECRETO
Da acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Ma 

-Tina;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Primero. El tiempo servido en las posesiones espa
ñolas del Golfo de Guinea por las fuerzas de Infantería 
de Merina y  todos los demás Cuerpos de' la Armada, 
se abonará doble para los efectos de retiró, premios de 
constancia y  licénciamiento y demás ventajas análo
gas, acumulándose á la tropa y  marinería s i  servido 
en filas, quedando, por tanto, en vigor las Reales ór- 

- denes expedidas por el Ministerio de ja Guerra en 15 
de Diciembre de 1858 y 16 de Julio de 1862, hechas e x 
tensivas á Infantería de Marina en 14 de Mayo de 1878 
y á los distintos Cuerpos de la Armada en 3 de Febrero 
de 1879, así como las da 26 de Septiembre de 1883, 11 
de Abril de 1887 y  13 de Mayo de 1891, dictadas ’por 
Marina y que no se aparten de los preceptos de este decreto.

Segunda. Este decreto se  publicará en  la  G aceta  
oficial y Colección ¡egislaUm de la Arm ada , así como 
el informe de la Junta Consultiva de la misma, con 
arreglo á la dispuesto en el art. 10 de la ley de 19 de 
Julio de 1889 [O. L ., mim. 341), adicional k la. consti
tutiva del Ejército, y  en el 3.° de la de Recompensas 
de la Armada, de 15 de Julio de 1890.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

'"IT. O ik téh & l Calésa d e  la  Cnerda.
Inform e que se cita»

Hay un sallo qu3 dice: Junta Consultiva de ¡a Armada.— 
La Ju n ta  acordó pase á ponencia del Vocal Sr. D. Juan  
Spottorno.

Madrid 12 de Julio  de 1901.=E1 Presidente, P. A., José 
Navarro y Fernández.=H ay una rúbrica.

Ponencia del Vocal expresado.
Hay un membrete que dice: Ministerio de Marina,—Aseso

ría general.— En 21 de. Noviembre de 1900 elevó una instancia 
á este Ministerio el sargento de Infantería de M arina Vicente 
Naranjo Llovió, suplicando que el tiempo que prestó servicio 
en Fernando Poo, ó sea desde el 30 de Marzo de 1897 hasta el 
26 de Agosto del mismo año, se le declarara de doble abono 
para retiro, premios de constancia y demás ventajas análo- 

: gas, como establecieron las Reales órdenes de G uerra de 15 
de Diciembre de 1858 y 16 de Junio de 1862, hechas extensi
vas á Marina en 14 de Mayo de 1878, y que esta misma decla
ración se llevara á cabo tam bién para todos los que hayan 
prestado y presten sus servicios en las insalubres posesiones 
del Golfo de Guinea.

Como después de esta Real orden del año 1878 se dictaron 
otras el 1879 y 1890, la últim a d é la s  cuales concedía esos 
mismos beneficios del doble tiempo á los que hubiesen pres
tado servicios en las estaciones navales da las Carolinas, y 
más tarde se dejó en suspenso dicha Real orden, declarándo
se al propio tiempo que estaba pendiente, de resolución defi
n itiva el precepto que reglam entase para el Ejército y la A r
m ada ese abono del doble tiempo para los que p restaran  ser
vicio en aquellas islas, surgió la duda de si la suspensión a l
canzaría tam bién para los que sirvieran en el Golfo de Gui
nea, y se creyó lo más oportuno consultar el caso al Consejo 

"Supremo de Guerra y M arina, por tra tarse  de declaración de 
derechos que en su día había de clasificarlos.

En 11 de Abril del corriente año, el Presidente de dicho 
alto Cuerpo transcribe el informe del Consejo pleno, en el 
que, de acuerdo con los Fiscales, se propone que, caso de es
tim arse conveniente por el Gobierno el conceder abono de do
ble tiempo de cam pana á los individuos de la A rm ada que 
presten sus servicios en la estación naval del Golfo de Gui
nea, habrá de precederse conforme determ inan los dos ú lt i
mos párrafos del art. 3 o de la ley de Recompensas de la A r
m ada de 15 de Julio de 1890.

Aceptada ya esta consulta se está en el caso de exam inar 
si subsisten las razones ó motivos que justificaron la  conce
sión de abono del doble tiempo á los que prestaron sus servi
cios en Fernando Poo, y de subsistir, procederá que lo decla
re así el Gobierno en oportuno Real decreto, publicándolo en 
la  G a c e t a  y Boletín o f  icial de este Ministerio, precedido del 
informe que sobre este asunto  evacúe la Ju n ta  Consultiva.

Si como parees indudable, la gracia del abono del doble 
tiempo de servicio que para hechos de guerra ó de cam paña 
nava! prescribe la  ley de Recompensas de 1?* Armada, obede- 
<<58 al deseo de prem iar con esas y o tras Concesiones los t r a 
bajos, las penalidades y el constante peligro  que ofrece tales 
hechos de guerra, es igualm ente lógico  y n a tu ra l que ailí

donde existan también penalidades, y haya- igual 6 nisyor 
peligro, s. quiera no sea por hechos da guerra, sino porque el 
clima mortífero donde se presten los servicios m ilitares pro
duzca constantes y numerosas bajas, se haga la .misma con
cesión por lo que respecta al abono del doble tiempo de ser
vicio.

Según U b dates estadísticos que obran en la Inspección 
general de Infantería de Marina, la compañía do ese Cuerpo 
que prestó servicio en Fernando Poo desdo Mayo do 1900 has
ta  Abril de 1901, tuvo de bajas el 56 por 100 de enfermos y el 
2‘80 por 100 de fallecidos, mientras que el primer batallón 
del primer regimiento de Filipinas tuvo durante año 1897 
el 28 por 100 de bajas por enfermos y el 1*60 de fallecidos, y 
en el mismo ano 97, otra unidad orgánica igual á la da Fili
pinas, tuvo en Cuba el 10 por 100 de bajas por enfermos y el 
5 por fallecidos, con lo que so demuestra que las baj:*.s habi
das en Fernando Poo, sin qua existan hechos de guerra, son 
mucho mayores proporoioüalmsate que las experimentadas 
en Cuba y Filipinas durante la campaña, y, por lo tanto, se 
justifica sobradamente la necesidad de que se otorgue la re
compensa del abono del doble tiempo á todos los individuos 
de los distintos Cuerpos de la Armada qua prestan sus serv i
cios en nuestras posesiones del Golfo d-i Guinea.

Así pudiera evacuarse la consulta que se ínierera por el 
Gobierno en este asunto, si la Ju n ta  no ccandera  otra opi
nión más acertada.

Madrid 26 de Julio de 1901.=Juan Spoít >rno. =  Hay una rúbrica. J
Acuerdo de ta Junta.

Señores: Presidente, Navarro;-Yoeales; Albacete, Vallan- 
no y Montojo; Secretario, Jiménez.

«Exemo. Sr.: La Junta , por unanimidad, acordó consul
tar, de conformidad con e! Vocal ponente Sr. Scottorno, cus 
se justifica sobradamente la necesiUd de que se otorgue la 
recompensa del abono del doble tiempo á todos los individuos 
de los distintos Cuerpos de la A rc a d a  que prestan eus ser
vicios en nuestras posesiones del GMf j de Guinea.

Y. E., no obstante, aconsejará á S. M. lo que mejor estime.
Madrid 31 de Julio de 1901.=E1 Presidente, P. A., José 

Navarro y Fernández.=Hay una rúbrica.= 10  Agosto 1901.= 
Con la Ju n ta  Consultiva.=VERAGüA.=Hay una rúbrica.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo al B m  D. Alfon

so XIII, y  como Rein a  Regente d e l Reino,
Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 

general de la Carraca, al cumplir el tiemplo reglam en
tario de su desempeño, el Capitán de navio de primera 
clase D. Enrique Santaló y  Sáenz de Tejada; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que Jo ha desem peñado.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil n o 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Maúna,IT. .Cristóbal Calosa de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so IH I, y  como R eina Regente del Reino, 

VeDgo en nombrar Comandante general del Arse
nal de la Carraca al Capitán de navio de primera ciase 
de la Armada D. José Guerra y  Maclas. 

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, por servicios espe
ciales, al Brigadier de Infantería de Marina D. Víctor 
Díaz y  del Río.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

IT. CtaSsíohal Ctolón de la Cerda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha dispuesto prorrogar

| Por m s  meses el plazo marcado por el art. 35 del Seal 
I uecf et0 de 27 de MaJ° ditimo, para la redacción de los 

reglamentos por que se ha de regir el Cuerpo espacialde Prisiones.
De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 

y  fiJ'es consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.Madr/u 19 de Noviembre de 1901,
TF,VERGA

Sr, Director general de Establecimientos penales.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIAY JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  R e g istro s  civil 
y  de propiedad y del Notariado.

I lm o  Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario LA Emilio Ssguer contra la negativa del R egistrador 
de la propiedad do Gerona á inscribir una escritura de cance
lación de hipoteca, pendiente en este Centro en v irtud  de apa-
lación del Registrador:

Resultando que por escritura que autorizó el referido No
tario con fecha 18 de Agosto de 1900, D. Joaquín Llinás del 
Torre a t confesó y rcec noció á D. Joaquín Pucho! Marcet, que 
por manos de D. Juan M&tamala, cumpliendo la designación 
que le’ fue conferida por D. Juan Bautista Gou y de Paíoll en  
la venta que le firmó en 10 del propio mes ante el citado No
tario, le había pagado la cantidad de 40.000 pesetas en devo
lución de iguales que había prestado al referido £>. Juan  B a u 
tista Gou y á su padre D. José Gou y Moünas por escritura  
d ; 12 de Ene?0 dfl 1895> J  oa su virtud canceló expresamente 
dicha escritura de debitorio y la hipoteca que en la misma su 
había constituido en garantía  de éste sobre dos fincas rú s t i 
cas, llamadas Mansos Rovíra y Montadas, sitas en térm ino 
de Porqueras, y otra denominada Manso Moner, en té rm ino  
de Espinavesa, que pertenecían £ los deudores como usufruc
tuario y propietario respectivamente, obligándose además el 
mismo Sr. Llinás, para el caso de que se considerase necesa
rio, «á obtener la cancelación expresa de las subhípotecas 
que constituyó sobre su referido crédito hipotecario, por m i s  
que ellas, por no haber sido notificadas al deudor, quedan 
ipso Jacto canceladas al quedar cancelado y extinguido el re
ferido crédito»:

Resultando que presentada dicha escritura en el R egistro  
de la propiedad de Gerona, no fué adm itida la cancelación so
licitada, por resu ltar del mismo Registro «que Doña M aría  
de 3a Asunción M artín y Comas y Doña Mercedes Comas y  
Gelabert, vecinas de esta capital, son dueñas en la actualidad  
de toda la parte de crédito hipotecario que se impuso sobra 
fincas radicadas en este partido judicial, en virtud de dos d is
tin tas escrituras de subhipoteca otorgadas por D. Joaquín  
Llinás del Torrent (no quedándole á éste ni una p ese tad a  
participación en el crédito que cancela) y no haber com para- 
cido las referidas señoras á prestar su consentimiento para la- 
cancelación, siendo de notar que una de las suhhipotecas 
garantiza capitales de dote entregada y de esponsalicio»:

Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso- 
gubernativo contra esta calificación, solicitando se declarase 
que la citada escritura motivo del recurso se halla extendida, 
con arreglo á las prescripciones y formalidades legales, y es» 
por tanto , inscribible, alegando al efecto: quo según lo d is 
puesto en el párrafo octavo del art. 107 de la Ley Hipoteca
ria, puede hipotecarse el derecho de hipoteca voluntaria, pera 
quedando pendiente la que se constituya de la resolución del 
mismo derecho, y que, por consiguiente, las subhipotecas 
constituidas por el S r. L linás á favor de Doña María de l a  
Asunción Martín y de Doña Mercedes Comas quedaron ex
tinguidas y canceladas al extinguirse el derecho del referida 
Sr. Llinás; que según lo prevenido en el art. 1.° del Real de
creto de 20 de Mayo de 1880, pueden cancelarse las inscrip 
ciones verificadas en v irtud  de escritura pública sin que pres
te su consentimiento la persona á cuyo favor se hubieran, 
hecho, n i de providencia judicial, cuando quede ex tingu ida  
el derecho inscrito por declaración de la ley, ó resu lte  así d a  
la m ism a escritura inscrita; y que, con arreglo a! a r t .  2.° del 
mismo decreto, las inscripciones de subhipotscas constitu i
das, sin las formalidades que para las cesiones de créditos hi
potecarios establece el a r t .  153 de la Ley Hipotecaria y  la» 
com prendidas en el art. 154, pueden cancelarse en v irtud  der 
escritu ra  en que conste la resolución del derecho del subhi- 
potecante ó cedente, lo cual ocurre en el presente caso, pues— 
to que no consta que las cesiones del crédito de referencia 
fuesen notificadas á los deudores, que es el requisito ex igida 
en el citado art. 107, y que se reservaba el derecho de traer a l  
expediente certificación del Registrador de no haber sido no
tificado al deudor dichas subhipotecas, en caso de negarset 
este aserto por el referido funcionario:

Resultando que pedido informe al Registrador, expuso: q u ^  
el Notario recurrente carecía de personalidad para in terponen  
el recurso, porque con arreglo al a rt 57 del Reglamento h ip o 
tecario, los Notarios sólo están facultados para interpon?;? re
curso gubernativo cuando el defecto que im pidiera la in sc rip 
ción estuviese en el documento, y que la  negativa ^  inscrib ir 
la escritura de referencia no se funda en deíeetúú del mismo» 
sino en impedimentos que nacen del R egistro; es decir, po r 
constar del mismo que D. Joaquín LUiAs no es dueño de parí&



764 21 Noviembre 1901 Gaceta de Madrid.—Ním. 325

iffnna del crédito, que canéela, por resultar que lo hatrans- | 
Ü?«do en su tonalidad á otras personas, viniendo en apoyo de j 
Z  í  doctatai U contenida en diferentes Resoluciones, que 
5 .  de esta Dirección general; y que no estando interpuesto 
S  «curso por los interesados, únicos que teman dereeho a 
*!lo, no procedía, por tanto, entrar á debatir el fondo del

aSURe sultán do que por providencia del Juzgado se ordenó al 
Bvnresado Registrador que, sin perjuicio de lo que pudiera re
solverse acerea de la personalidad del Notario recurrente, in
formase lo que entendiera procedente sobre el fondo del asun
to v el referido Registrador solicitó del Juzgado se limitase i  
resolver acerca de dicha cuestión previa, por entender que en 
este sentido están informadas las disposiciones legales de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y que así lo ha entendido este 
Centro directivo, como lo demuestra la Resolución de 21 de 
Enero de 1889:

Resultando que el Juez Delegado resolvió: que el referido 
Notario D. Emüio Saguer tenía competencia para interponer 
el presenté recurso, y que la escritura de cancelación de hi
poteca y subhipoíecas que lo motiva, autorizada por el pro
pio Notario en 18 de Agosto de 1900, se halla extendida con 
arreglo á las prescripciones y formalidades legales, y es, por 
tanto, inscribible, por considerar que, como co^ignó esta 
Dirección general en Resolución de 6 de Mayo de 1884, si bien 
el art 57 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipate- 

'  caria limita el derecho de los Notarios para interponer re
cursos á los casos de suspensión ó denegación de la inscrip
ción por defectos en el instrumento, no distingue entre los 
oue son externos y los internos, y la falta de capacidad del 
otorgante es un defecto interno déla escritura, y seria. in
festo p r iw  al Notario del derecho de defender su califica
ción en oposición á la hecha por el Registrador; que la cues
tión que se ventila en este expediente es la relativa a la capa
cidad del D. Joaquín Llinás del Torrent y de Pastors para 
otorgar la cancelación dicha en la mencionada escritura de
negada, capacitad que el Notario recurrente ha debido apre
ciar y ha apreciado con arreglo & su propio criterio, por lo 
cual es justo, según la doctrina sentada por esta Dirección, 
permitirle acudir al recurso gubernativo para defender su ca
lificación, abiertamente contradicha por la del Registrador; 
oue la doctrina que aduce también este funcionario, como 
consignada en la Resolución de 21 de Enero de 1889, no con
tradice ni desautoriza la práctica del todo conforme con las 
buenas reglas del procedimiento, de que para el caso de esti
marse la competencia ó personalidad del Notario recurrente, 
y  cuando los Registradores se la niegan en su informe, ale- 
guen á la vez y á prevención, en cuanto á la cuestión de fon
do, las razones que estimen oportunas, y es de estimar que 
así deben practicarlo cuando media mandato expreso del Juz
gado para ello, ya que no puede estar al arbitrio de los fun
cionarios que tal cargo desempeñan el motivar dilaciones 
considerables y retardo en la resolución definitiva de los ex
pedientes gubernativo?; que no obstante haber omitido deli
beradamente dicho Registrador el informar y alegar sobre la 
cuestión de fondo, es procedente y obligado que el Juzgado la 
aprecie y-resuei v. ; que el Real Decreto de 20 de Majo de 1880 
se dictó precisamente para fijar la inteligencia del art. 82 de 
la Ley Hipotecaria, en cuanto á cancelaciones, respecto á los 
casos en que es ó no indispensable acreditar el consentimien
to de las personas interesadas en inscripciones ó anotaciones 
hechas en virtud de escritura pública; que estatuyendo y de
clarando dicho Real Decreto, en la regla 4.a de su art. 2.°, en 
consecuencia, según consigna, de lo dispuesto en el art. 1. , 
que la inscripción de subhipotscas á que se refiere el núme-' 
jq  § t° art. 107 de la Ley Hipotecaria, constituidas sin las 
formalidades que para las cesiones de crédito hipotecario es
tablece el art. 153, y las de esta clase comprendidas en el si
guiente, podrán cancelarse en virtud dé la escritura en que 
conste la resolución del dereeho del subhipotecánte ó ceden- 
te, siendo una de esas formalidades el que se dé conocimien
to al deudor de la constitución de la subhipoteca, y como en 
las inscripciones» de las subhipotec&s dichas, constituidas por 
el D. Joaquín Llinás, no consta que se cumpliera esa formali
dad, resulta indudable que para la cancelación de las ins
cripciones de la hipoteca que obtuvo á su favor el D. Joaquín 
Llinás y de las subhipotecas referidas que éste constituyó^ 
favor de Doña María de la Asunción Martín y Comas y Doña 
Mercedes Comas y Celabert, basta la presentación de la men
cionada escritura de cancelación de la hipoteca constituida á 
favor de dicho subhipotecánte Sr. Llinás, en virtud de la cual 
quedó resuelto el derecho de éste:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, por apela
ción del Registrador, confirmó la resolución del Juez Delega
do, aceptando los fundamentos legales del mismo:

Yisto el art. 57 del Reglamento general para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria:

Considerando que si bien la nota denegatoria que ha mo
tivado el presente recurso se fanda en un obstáculo proce
dente del mismo Registro, cual es el de que el crédito hipo te
mario que se pretende cancelar está inscrito á favor de perso
na distinta de la que consiente en la cancelación, es lo cierto 
que en la escritura otorgada por D. Joaquín Llinás consta 
que se tenía conocimiento de ese hecho, á pesar de lo cual se 
le ha conceptuado con capacidad para consentir por sí solo 
«n la cancelación, por lo que, en rigor, la calificación del Re
gistrado/ afecta a las formalidades y prescripciones legales 
tjue han de observar los Notarios en la redacción de los ins
trumentos públicos, ¡segúa doctrina establecida por este Cen
tro en dií rtiiíes Resoluciones:

Cfonsid c o qaa b*j a tal supuesto, es evidente que el No
tario autorizante de la escritura tiene personalidad para re

currir contra la calificación del Registrador, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del art. 57 del Reglamento ge
neral para la ejecución de la Ley Hipotecaria:

Considerando que resuelta por el Presidente de la Au
diencia la cuestión previa en el sentido de reconocer perso
nalidad en el Notario para interponer el recurso, procedía 
devolver el expediente al Juez Delegado para que, oyendo al 
Registrador en cuanto al fo n d o , dictase la resolución que es
timase justa, cumpliéndose así lo dispuesto en el párrafo se
gundo del mismo artículo;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi- 
videncia apelada, en cuanto declara que el Notario D. Emilio 
Saguer tiene competencia para interponer el presente recur
so, y que se devuelta el expediente al Juzgado respectivo 
para que se dé al mismo la tramitación señalada en el ar
tículo y párrafo citados del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. & los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 1901.= El Director ge
neral, Ramón Cepeda. =  Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D ir e c c ió n   d e  H id r o g r a f ía ,

GRUPO 186-11 DE NOVIEMBRE DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

Babia superior de Nueva York.—Entrada ¿ la bahia 
de Gowanus.—Boya luminosa.

(Notice to Marinen, núm. 24. Washington, 1901.)

Núm. 853,1901,—Por vía de experimento se ha fondeado 
una boya de gas, pintada de oscuro y con una luz fija blanca, 
en 8,25 m. de agua en baja marea media, á 48 m. al S. de la 
boya del extremo SW. del bajo ds Gowanus, en la entrada de 
la bahía del mismo nombre.

Caaderno de faros núm. 5, pág. 168.
Plano núm. 587 de la sección IX.

Canal de la isla Flsher.—Entrada ál puerto de Stoning- 
ton.—Nueva luz en el rompeolas E.

(Notice to Marinen, núm. 24. Washington. 1901.)

Núm. 854,1901.—-Desde el 30 de Junio de 1901, se ha es
tablecido una luz lenticular fija  roja, en la extremidad W. 
del rompeolas E. en el costado E. de la entrada al puerto de 
Stonington, al N. del bajo de la isla Fisher.

Esta luz se exhibe desde un retablo, en el tope de un poste 
pintado de rojo con un depósito de aceite en su base, pintado 
del mismo color. La altura de la luz sobre el nivel de alta 
marea media es de 6,70 m.

Situación aproximada: 41° 18' 59" N. por 65° 45' 15" W .

Cuaderno dé faros núm. 5, pág. 152.
Carta núm. 587 de la sección IX.

Alteración de la luz en la isla Falkner.

(Notice to Marinen, núm, 24. Washington, 1901.)

Núm. 855,1901.—El 30 de Junio de 1901* la característi
ca de la luz de cuarto orden de la isla Falkner, afuera del 
puerto de Guilford, en el lado N. del bajo de Long Island, se 
cambió de fija  blanca con un destello cada 90 segundos, en 
blanca de destellos cada 15 segundos.

Guaderno de faros, núm. 5, pSg. 158.

Rio Delaware.—Luz posterior de la enfilación de For 
Mifflin Bar Curt.—Marca diurna.

[Notice to Marinen, núm. 24. Washington, 1901.)

Núno. 856,1901.—El 10 de Junio de 1901, se colocó una 
marca diurna, negra, circular á listones, de 2,40 de diáme
tro, sostenida por un armazón blanco, sobre el techo de la 
linterna de la torre, en la prolongación SW. del eje del canal 
de Fort Mifflin Bar Curt, río Delaware 4/2 milla al SW. de la 
luz anterior de la enfilación y en la ribera S. del rio, una 
milla aguas abajo de Billingsport.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 194.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Puerto de Guayacán.—Reposición de la boya de la roca 
Knowsley.

[Noticia hidrográfica, núm. 27. Valparaíso, 1901.)

Núm. 857, 1901.—La Dirección del Territorio Marítimo 
informa que"se ha repussto la boya de h  roca Knowsley, en 
la bahía de Guayacan, desaparecida recientemente, La nue

va boya eónica roja, está fondeada en 22 in. de profundidad, 
á 11 m. alS. 3o W. del bajo.

Carta núm. 249 de la sección VII.
El Director de Hidrografía, Esteban álmsda.

GRUPO 187.-12  DE NOVIEMBRE D I 1901
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes®

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

SÜstadog fluidos.

Newburyport.—Oscurecimiento de Sa luz d© la valiza 
de la enfilación superior.

(Notice to Marinen, núm,. 23. WáshingUn, 1901.)

Núm. 858,1901.—Debido á la construcción ds uu eleva
dor de carbón, la luz de la valiza de la enfilación superior de 
Newburyport, en el ángulo E. del nuevo muelle de Bailóy, 
está oscurecida parcialmente á lo largo del canal del puerto.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 124.
Carta núm. 588 de la sección IX.

Entrada de la bahia Delaware. — Alteraciones 
en las luces de un buque-faro.

( Notice to Marinen, núm. 23. Washington, 1901.)

Núm. 859,1801.—Desde el 5 de Abril de 1901 las luces 
que exhibe el buque*faro Overfalls, núm. 69, fueron transfor
madas en fijas blancas, por periodos de 12 segundos, separa
dos por eclipses de 3 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 188.
Carta núm. 586 de la sección IX.

Cabo Lcok'Out.—Punta Wreck.—Valiza luminosa.

(Notice to Marinen, núm. 23. Wáshington, 1901.)

Núm. 860,1901.—Desde el 28 de Junio de 1901 se ha es
tablecido-, en el extremo N. de la punta Wreck, en el costa
do W. de la bahía Look-out, una luz lenticular fija blanca, 
puesta sobre un poste de color oscuro, y elevada 6,70 m. so
bre el nivel medio de la pleamar.

Situación aproximada: 34° 36' 57" N. por 70° 20' 6" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 224.
Carta núm. 543 de la sección IX.

Rio Delaware.—Luces de Deep W ater Point.— 
Alteraciones.

(Notice t§ Marinen, núm. 24. Washington, 1901.)

Núm. 861, 1901.—El 17 de Junio de 1901, se dio principio 
á las siguientes modificaciones, en las estructuras del costa
do É. dél río Delaware, arriba y abajo de la punta Deep 
Water.

Luz anterior, en la embocadura del canal de Salen: La 
paite que mira al canal de la grímpola y linterna y una faja 
vertical á continúáción bajando por el frente del faro hasta 
él techo de la galería circular, serán pintados de negro; lo 
restánte de las paredes del faro, incluso de techos y ventanas, 
serán pintados d® blanco. Las molduras serán pintadas de 
color oscuro, con adornos más claros.

Luz posterior, 1 */§ milla al NE. dé la precederle. En la 
sección superior del andamiaje de la torre se colocarán lis- 
tobes horizonzales, que se verán desde la iínea de enfilación 
en cada lado del cilindro de lá escalera y entre él y las co- 
columnas de la torre. El todo será pintado de negro.

Cüádérno de faros núín. 5, pág. Í92.
Caita núin. 586 dé la sééción IX. ^

Bahía-inferior de Nueva York —Bahía do ~Sa$dy Hook. 
Faro dé Conover Bmcos. Alteración ds sus caracte
rísticas.

(Notice to Marinen, núm. 24. Wáshington, 1901.)

Núm. 863,1901.—Desde el 30 de Junio de 1901, ía altura 
de las pantallas de cada ládb del faro dé Conover Beacón, ha 
sido aumentada á 9,I5m., y sú color cámbiádó de negro á 
blanco, con úna cruz hegiá diágóhál, EÍ frente que mira al 
canal muestra una (forré blanca coú tiña f^ja central roja en
tré dos superficies blancas, cada tina de las cuales tiéne una 
crtiz negra diagonal.

La luz ésta situada cerca dé lá costa, en la playa S. dé la 
bahía de Sandy Hook y en la prolongación S. del eje del ca
nal de la enfilación de Chapa! Hill, en la bahía inferior de 
Nueva York.

Cuádérfio de faros, núin. 5, pág. 164.
Plano núm. 587 de la sección IX.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Ispáña (costa HE.)

Almadraba levantada en él dlstrit© de Rosas.

Núm. 863, 1901.—El Ayudante de Marina de Rosas co-
m m &  que él día 3 del actual quedaron retirados todos los
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efectos de la almadraba de «Canallas Iayores», 4el citado
distrito.

Plano mám. 308 A. de la sección ILL 
El Director da Hidrografía, EstebanaA lmeda.

MINISTERIO  DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
           y  O r d e n a c i o n  g e n r e a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL

Relacionde los pueblos y Ádministraciones de que han salido en  
suerte Im 23 premios mayores de los ÍAQ^Q que emprende si 
Sorteo celebrado en este día,

PREMIOS

núm eros Peseta? áb m in istr a cion es
*"»™   _  ,..,™      .......

7,503 140 000 Córdoba. I
14.494 60.000 Madrid. I
27.750 25.000 Idem.
15.295 3.000 Valencia.
23 707 3 000 Madrid.
18.948 3 000 Alicante.

1.932 3.000 Salamanca.
26.752 3.000 Madrid.

6.378 3.000 Algeeiras.
16.834 3.000 Barcelona.
19.303 3.000 Aguilas. (
17.628 3 000 Salamanca. I
23.226 3.000 Barcelona. |

8.702 3.000 Murcia. I
26,111 8.000 Cádiz. , I
13.000 3.000 Madrid.
19.424 3.000 Valencia.

1.985 3.000 Málaga. 1
11,709 3 000 Valencia. jj

533 3.000 Barcelona. §
19.655 3 000 Santander. i

2.762 3 000 Madrid. ¡
12.718 3.000 Barcelona. 1

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la, 1 
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 189% ¿ 
-part adjudicar los efneo premios de 125 pesetas cada una p 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos |
de Ja Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra- ! 
.ciadas ke siguientes: |

■ María.dtl Pilar Capelo del Colegio do la -Paz. j
María Josefa González* d«l ídem. ■ j
María Alonso, del ídem., ■ j
Marcelina Cano, del ídem. |
Teresa Cuchillero Delgado., del Asilo de Nuestra Señora j 

é.% las Mercedes |
I

En cuanto al prevenido por el art. 58 da la propia Instru í g 
eión para adjudicar el .premio de 625 pesetas otorgado por j 
decreto de 17 de Setiem bre de 1874 á las huérfanas, de mili»' ¡ 
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del l 
fiolútismo desde 1.® da Octubre ¿o 1888, no ha podido teñir | 
efecto pos*' no con ste  que existan interesadas con derecho í  \ 
obtenerlo. 1

/ r  especio dd sorteo qm n  ha de eeteér%r m Madrid el día 30 di \ 
Notámbre de 1901. ]

Ha de constar de dos series de 31.000 billetes cada una, ! 
8,1 precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, distribuyéndose 651.000 pesetas, en 1.550 premios 
para cada serie* da la manera siguiente:

PREMIOS

G A B A N E E IS  PESETAS

1 .......... . . . .  d * , . . . . ...........    100.000
1   d e ..• ,.• » .................................40.000
1 d e ........................ . 20,009

20  .................. de 1.500...............   30.000
1.224 da 300. ...........  367.200

y 99 aproximaciones de 300 pesetas cada
una, para los 99 números restantes 
de la centeia del premio primero. .  29.700

99 ídem de 300 ídem id., nara los 99 nú
meros restantes de la  centena del 

í premio segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  29.700
99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú»

U  meros restantes de la centena del
premio tercero.  .................   29.700

2 ídem de 1.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.   .........   - 2.000

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio segundo.  .............. 1.500

% ídem de 6Ó0 ídem id, 'para los del
premio t e r c e r o . . , 1. 200

1.550 651.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primera, segundo y tercero, que si sa

liese premiado el número 1, su anterior es el número 31.000, 
y si fuese éste el agraciado, t?l billete número 1 será el sí
gnente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

Fd sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
k  propia forma se harán después sorteos especiales para ad

judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas »,co- 
. gídas en los establecimientos do la B eneficencia provincia) 
da Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas de militaras i 
patriotas muertos en campaña.

Estos &@tos serán públicos, y los concurrentes interesada 
nn el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á h*~ 
m ?  observaciones sobre dudas que tengan respecto á las oper*~ 
«dones de Im  sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, s* 
supondrá el resultado al público, por medio da listas impr^ 

cuyas listas son los únicos documentos fehacientes pars 
aeseditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dond* 
hayan sido expendidos Iss billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo si 
hallen establecidos.

Madrid 20 de Noviembre de 1901, =  El Director general. 
J. B. do Dya,

D i r e c c i o n g  e n e r a l  d e  l a  D u e d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del eo- 
v mente, á las doce y media, se verifique en el despacho priu- 
1 -cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
| 'Tesoro procedente del personal.
f  La suma disponible al efecto es la do 4.022*35 pesetas 
| i6ompuesta de Boo‘33, dozava parte do la suma consignada en 

el presupuesto vigente, y de 3.189*02 pesetas sobrante de la 
i subasta verificada el 31 de Octubre último.
1 Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse h  su- 
I basta son las siguientes:
I V a , que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
1 Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la prono- 
I sicion, bien en metálico, bien eii papel del Estado, al tipo de 
1 cotización del día anterior al en que se constituya el depó«i- 
| to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882”
•} 2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ed~
i iúnto, debiendo tener presente los interesados que, serón lo
i T.imy ?  del Estado de 26 de Marzo
i de loOO, habrán de adherir a ¿os pliegos impresos en que 
| se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a
¡ 3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad ao-
| minal objeto de la proposición, como el cambio á que seofre- 
I ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
J quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume- 
! raeión de los títulos que se ofrezcan.
| 4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do-
| cunumto que acredite haberse hecho el depósito que debe ua- 
| rantirla. -
| 5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados
I en cuyo t e r e  constará el nombre del presentador, aeompa- 
I lando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su- 
j basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa- 
| nada de su correspondiente resguardo de depósito.
I 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne- 
| gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29 
j de nueve á dos, y el 30, de nueve á once. Pasada,, esta hora 
i la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes 
I de empezar k  lectura de los pliegos.
I 7.a En el día y hora señalados para la subasta se constí- 
| tuirán en sesión pública los funcionarios que determina k  
| Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
1 en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
* dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 

que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio ú  acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con

currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda dq 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada por i a su basta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en esto caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los rnWo- 
nentes.  ̂ 1

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso cíe resultar admisible alguna proposición 
suyo deposito no alcanzase á cubrir el 1 por 10Q en m .et«co 
ufí su valor nominal, se reducirá en la parte prouoreíonai qu$ 
corresponda, quedando desechada íá 0¿'nti<iaíl ao suarda 
relación con dicho depósito. ?

h lÚ  L S 'i,níeresadois cuyas proposiciones liaran sido adrní- 
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los oclio días siguientes al en que se w .- 
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presenté míe 
ae no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación

Los que hagan dicha entrega en el término expresado no- 
dran retirar los resguardos delde luego. • * p°
«i b "  y aJ re.®eilfaimóii de los títulos se efectuará an el Nego- 
mado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
t flemas, con facturas duplicadas, las que al efecto se fncüi- 
taran en la portería de esta Dirección, consignándose al res-
« S í * / Í ° n r / Sm° SelsÍguien-eendoso; <<jlneral de ¿a Deuda para su amortización por subasta,

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación m 

devolverá a los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la suoasta con otras más ventajosas para ©1 
t esoro, podran recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parce en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta,

Madrid 20 de Noviembre de 1901.=El Director general, 
Miguel Monares. Cj *

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda publica la cantidad d e .. . . .  pesetas no
minales en. . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación,
ai cambio de. v . . pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  t>b  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  
las conaiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección ae la Deuda e n .. . . .  del m es.. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición. °

Número . IMPORTB
d8 SEiUEs NUMERACIÓN da Clc!a sert®'. títulos. „

Pesetasr.

T o t a l  g e n e r a l , . .

Madrid de de 190L *

El interesado,
- S

Comí

Relación de los mozos de e§ta p)
Q

PUEBLOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ireccion general de la Adm inistracion

REEMPLAZOS

sión mixta dereclutamiento de la provincia 

*ovincia que han sido comprendidos en el sorteo sb 
le Febrero y Real orden de' 13 de Septiembre del añ

NOMBRES

le Cana

i.ple torio 
o actual

Número
del

rias.

► dispuesto por Real decreto áe 7. 

RESIDENCIA

Laguna................................. ....... . Cristóbal Eugenio -liménez Ruiz * « . •#

sorteo.

34
56 

114
57 

126 
237 
256

jcretario

Santa Cruz de Tenerife. 
Venezuela.
Cazork (Jaén).
Santa Cruz de Tenerife, 
Huescfe.
San Miguel (Tenerife). 
Venezuela.

i, Carlos Pizarroso* 4113—M.

Idem ,........ ............... ..................... Saturnino González ^Járqüez . . .  . .  . . . . . . .  .
Idem .................... Enrique Muc- íahv Monteverde . . . . . . . . . . . . t  •.
Santa Cruz de Tenerife......... Kiniiio Arauzo y Honorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............ .......... ............. . 1). Luís de A humada y Muñoz . . . . .
Idem ........... Jaan Exoósito. .................... ............. ......... .
Idem ............ ........... ........... .. José d-¿ León..................... ............................

Santa Cruz de Tenerife 20 de Octubre de 1901.=E i Presidente, R. de Lorit.=El Sí
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Comisión m ix ta  de reclutam iento de la  provincia de Murcia.

Relación de los m ozos de esta provincia  que kan tomado parte  en el sorteo supletorio de 29  de Septiembre ultim o, 
rea lizado  en v ir tud  de lo ú 's p im ío  m  la Real cr ie »  c'Ve/ítar de 13 de dicho mes.

Reemplazo de 19*01

PUEBLOS
Húmero 

i que 
loa1 ha tocadi 

en suerte.
j  NOMBRES BE LOS MOZOS RESIDENCIA

Abani l l a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 15 
I' 23

Blas González Riquelme.. * .. %. *.• * *. *. * * *.» * * .. • 
Pascual Vale ro. **. *. . •*. *, • •  * * * * * *.* * * • • * * * * * * *

¡! Sidi-Bel-Abbés (Orán).
Argelia*
Sidi-Bel-Abbés (Oran). 
Idem, (íd.)
Idem (íd.)
Abanilla i
Sidi-Bel-Abbés (Orán). 
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem fíd.)
Idem (íd.)
Cieza.
Sidi-Bel-Abbés (Orán). ■ 
Penal, Cartagena.
Salitre, 34, íd.

&

: 32 í Ju?m Riquelme Expósito......... *,. ............ ••*•••
Tdero * * ■* * ■ *.». .  * •..»«* *. * *» 42 i' Pedro Titira Lajara. * * * *. * *. **,• • * % • • *. * .. . * * * •.
Tdem * * - * *** ,«. «,.*,■«,.«*•«». • 48 José Riquelme Ex pósito* * • * * * • * * • * * * * •*•.»»•*•» *
Tdem -« -1 - *«“ -** * - *■ - * * ■*■ ■« * * 64 i Francisco García Valero. • •*. • •*.  * • •, . •, * •»* • * *«

Aguilas * * *«. * • • * * i* *»* * 58 Vicente Muñoz Valer a , «• •. * • *,«»*, * * *,, ,»**.,** •

Idem ... -«* * -. * * ir -i * -***... *. 88 Manuel Muñoz Yolera* * * • * • •. •«.* •,*, %, * *»*.*.*

Idem.. •. • * * • • •. • • * • • * *. • * * * 96 Tomás Muñoz Valora »• • • • *. . . . . . . . . .  ..................................
Carayaca • • • * *..*».* * * * • ** • . 31 Antonio Navarro Marín »« ..• ,* •*** .* .•* •** ..........
Cieza •. . . . .  • •. • • • • * •»• • • • • * • I 1 ' José Rodríguez Cismares*. * . . . . . .  *.«. .  *.«.■.*.* •
Idem* * • *. * * • *. * * • * * • i*. * * *. 7 Bartolomé Francisco1 Santa Martínez
Idem • * *. .»«• * * • * *• * *. .  * • * • 60 • Manuel Godíuez Defería. ..................................... ..

" 117 1 Mariano Rodríguez, Cremades . .  * * • * • • • • . * . . * .  * •.
Cartagena.—Primero. * * • • * • 11 José Victoriano Corral Lobo*., * * * •». •«* * •«, * • *. *.

Idem • • . •. * . •},•..  *, 15 i Mariano Pérez Alpáñez * * *. • • * • •»* • •,»* * *.. . .  • •.

Idem., i • • • • • • • • • • .  • . . . . » • . , 17 Elíseo Fe! i pe P rie to . . .  * •,* • • *.
Idem » * .......................-. * *. * >. 18 :i Francisco Pablo Jorquera, •»* *. *. * * * Monroy, 23, Cartagena. 

Villamartín, 17, íd.
Pocico, 10, íd.
Jesús y María, 26, íd. 
Salitre, 34, íd.
Barrio Peral, Convento, íd. 
Monroy, 10, íd*
Mayor, 22, íd,
L_ a 58, íd.
Cue t Baronesa, 2, íd.
C “t gena.
Don Matías, 45, Cartagena. 
Villamartín, 10, íd.
Angel, 23, íd. 
Sidi-Bel-Abbés (Orán). 
Santa Lucía.
Idem.
Los Molinos.

Idem* ■ - * * * -»-*. *«• * - - * * * * *« 25 i Mateo Quiles Santaoíalla.............................................
Tdenn. » » . „ . . ü * m i Francisco Pedro Celestino.• •
T d e w i - -»- . - - -. -«- * * * 35 Antonio 2 uñer'García, .* .... .................................... ..
Idem ■*-«* - 1,* - . .  -« 84 Joaquín Cajuela Fortén • • * .. * * • * •
Idem. . . . . . . . .  • . . , .  * *. • .  * * * * 98 A gustín  Dalmas Giner. .................................
Idem. 130 Antonio Zabala Pérez,..................................... ..
Idem- * * * * * • - * - - * 'i * * - - * - - - « 142 Pedro Martínez C ajuela  *, ■*. * , , .  *. * * • •* ••* • .• •• •
Tdftm , * , . . . . . . . . . . . . . * . *  *.. 178 Juan Martínez Alcaraz. * • • *. * * * * • • • • • * .. * • •. * * *.
I d em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209 Francisco Torregrosa Cánovas* * *. *. * • * *. *. * * .. * -
Tdem * i ■ t * * - * . . . . . . . , . . . . . . 219 Clemente Aguí lar Pérez. . «•*• •* . • • • • *«, . *• • • • • • •
Idem . . .  .................. 225 José Agaplto Cortés................... ..
Tdem*.............*......... .. 227 Primo Briones Mateo..* .................................................
Idem............. . 228 Manuel González Gran , . . » . . . . . . . . .  t . . . ,
Cartagena,—Segundo.., . . . . 55 Francisco Martínez G arcía.. *. *, . .  • . . . . . .  * . . . . . .
Tdem............................................ 64 Diego Saavedra Gómez,......................... .......................
Tdem - . ...............- ............. 76 Pedro Moreno Gómez .....................................................
Cartagena.—Cuarto. . . . . . .
Cartagena.—-Quinto*...........

107 Enrique Manzanares Cliumilla.*
55 Francisco Sánchez Izquierdo.................. .................... Plan Los Mudos. 

Sidi-Bel-Abbés (Orán). 
Lorca.

Fortuna..................................... -  51 Francisco Cáscales Palazón............ .. *.........................
Lorca.—Primero..................... 137 Jaime López Sánchez.....................................................
Lorca.—Cuarto .. • . .............. 34 Joaquín Guevara Pérez................................................. Idem.
Tdem ............ - .............. 112 Francisco Avila Guirao.. *........................................... Idem,
Lorca.—Q uinto....................... 5 Angel Benítez Mateo....................................................... Idem.
Idem t -. . ,  t .................., .......................................... 15 Juan Antonio Assnsio Escudero.................... .. Idem.
Tdem, -.............. .. 39 Antonio Soler García........................................... ............ Idem.

Sidi-Bel-Abbés (Orán). 
Lorca.

Idem. . . « . ** . . « ................. 67 Manuel Torres Montoya...................................... ..........................
Idem. ........................................................... 250 Ginés Abellaneda Abellán.. *....................................... ..
Idem. 266 Miguel López García...................................................... .... Idem.
M uía............................. ............................. 58 Miguel Soriano Cortés..................... : .................................... Sidi-Bel-Abbés (Orán). 

Idem (íd.)
Idem (íd.)
Santa Eulalia (Murcia). 
San Lorenzo (íd.)
Santa Eulalia (íd.)
San Juan (íd.)
Santa María (íd.)
San Bartolomé (íd.)
San Andrés (íd.)
San Miguel (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Carmen (íd.)
Alberca (íd.)
Idem (íd.)
Carmen (íd.)
Alberca (íd.)
Aljucer (íd.)
Idem (íd.)
San Benito (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Carmen (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
San Benito (íd)..
Garres (íd.)
San Benito (íd.)

Idem . . t . . . . » » . . . . . » . , . . . 92 Juan Vicente Rojo...........................................................
Idem . . . . . . .  o.».*»*. . . « . 118 Pedro Cervantes Blaya.......................................................
Murcia —Primero . . . .  • . . 1 21 Bartolomé Ródenas Roca........................ .... *.............
Idem ...................................................................... 24 Pedro Lozano Arólas ...................................................................................................
Idem 48 José Mencha Jiménez............................... ......................
Idem. • ••••••••••»>**•«>•••• 70 José Martínez B rocal.........................................................
Idem ••••••••••»• .• ••••••« 74 Joaquín Amorós Zapata.......................... .. ................
Idem • •••••»•••*■ 78 Jerónimo Boronat López...................................................
Murcia —S?o>riiiTo . . . . . . . . . 13 Ramón Jimeno Jim énez.......... ....................................
Idem • • • • • *• • • • • • • • • • • • • • • 83 Vicente de la Guardia Davín. ....................... ................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 José Marín Baldo de la Peña............................ ............
Idem •• . • . . . . . . . . . . . . 88 Gregorio Rancés Gómez.................................................
Murcia —Tercero. .. . . . . 15 Jesús Tarín V élez......................... .......................... .
Idem . . .  ........ ................, , , , , 18 Miguel Martínez Marcia .............................................
Idem •• «••• • • • • • • • • • • • • • 40 Pedro Meseguer V elasco...............................................
Idem 85 Pedro Riquelme Galera....................................... ..
Id em .. .  .. ...........• 91 Juan de Dios López Egea...............................................
Idem. . . .  . • . .  • 109 José González Martínez.................................................
Id em .................................. . 111 Francisco Lázaro Sánchez.............................................
Idem* . . .  • • • • • . *• • •  . . . . . . 144 Antonio Cárceles González........................ *...............
Idem . . . . . .  ........................... 150 Angel Jiménez Celdrán...............*................................
Idem * • • , . .. . . . .  •••.. 159 Miguel Muñoz Hernández.............................................

Arn . , , 166 Mariano Torres Ferrándiz............................. .........................
T f i  nrvi . 168 José Fernández Lara.......................................................

182 Manuel Nortes Nicolás....................................................
190 Julio Pérez Valdés.................« . . . ..................................
197 Francisco Hernández Valverde...................................
204 Francisco López Pellicer...............................................
215 Miguel Cárceles López................................... ...............
218 Manuel Lucas Contreras................................................
225 Juan García Llor................ ............................................. Idem (íd.)

Javalí Viejo (íd.) 
Churra (íd.)

16
17

Juan José García Gómez...............................................
Antonio Jimeno Zaragoza.......... ..................................

20 Francisso López G ea ...................................................... Idem (íd.) 
Albatolia (íd.)27 José María Franco Martínez.....................................

67 Bautista Hernández Pascual....................................... Espinardo (íd.)
91 Esteban Tortosa Hernández......................................... Guadalupe (íd) 

Idem (íd.)119 Diego Isidoro Vidal Gómez...........................................
124
128

Ginés Cerezo Ruiz.....................................*................ Idem (íd.)
Churra (íd.) 
Espinardo (íd.) 
Javalí Viejo (íd.)

José Lozano Rabadán.....................................................
131 Jesús Cuevas González...............................................
139 Francisco Guzmán Lasheras...................................
141 Tomás Pujante Pérez............................................. ......... Churra (íd.)

Javalí Viejo (íd.) 
Espinardo (íd.) 
Puente Tocinos (fd.) 
Raal (íd.)
Puente Tocinos (íd.)

169 José García Hernándezz..............................................
178 Antonio García Sabater.................................................

I f i i « aiq  A  ninf a 5 Juan Coll Jiménez...........................................................
75 José Carmona Madrid...................................................
85 José Pérez Romero .........................................................

119 Domingo Abellán Córdova........................................... Llano Brujas (íd) 
Monteagudo (íd)166 Juan Antonio Rodríguez Cárceles.............................

179 Antonio Alcocer Costa............................................... Raal (íd)
Llano Brujas (íd.) 
Taraiche (íd.)

184
192

Ginés López Martínez.....................................................
Francisco Sánchez V ivancos.......... ............... ............

208
43
61
75

Rufino Vivancos Pérez................................................... Idem (íd.)
Nonduermos (íd) 
Torreagüera (íd.) 
Sidi-Bel-Abbés (Orán). 
Alquerías (Murcia). 
Los Martínez (íd.) 
Sidi-Bel-Abbés (Orán).

Ramón Verdú Trigueros............ ..................... ..Murcia.—Sexto
U11 HA* O ____W A ATI tVt A Antonio Marco Cayuela.......................................................
Tílom Antonio Vidal Barrancos.............................................
TíTcm 169 Francisco Muñoz Navarro.............................................

187
434

José Casto S&ura Armero.............................................
1.» TT i n yí Manuel Garrido Ruiz.....................................................

Murcia 10 de Octubre d e!901.=E l Presidente, M oral.=El Secretario, Juan García» 4101—M

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
E scu elas esp ecia les .

El Tribunal da oposiciones á la cátedra de Operaciones, 
Apósitos y  vendajes, Obstetricia, Procedimientos de herrado 
y forjado y Reconocimiento de animales, vacante en la Es
cuela de Veterinaria de León, ha quedado formado de la ma
nera siguiente:

PRESIDENTE

D. Julián Calleja, Académico y Consejero de Instrucción 
pública.

VOCALES

D. Dalmacio García é Izcara.
Juan M. Díaz del Villar.
Joaquín González García.
Tiburcio Alarcón.
Simón Sánchez, competente.

Los dos primeros señores son Catedráticos de la Escuela 
de Veterinaria de Madrid, el tercero de la de León, y el cuarto 
de la de Santiago.

SUPLENTES

B. Juan Castro y Valero.
Leandro de Blas Rodríguez.
Francisco García González.
Bonifacio Estrada, competente.

Be estos señores, el primero es Catedrático de la Escuela 
de Veterinaria de Madrid, el segundo de la de Córdoba y el 
tercero de la de Santiago.

Han sido declarados aptos para las oposiciones los aspi* 
rantes siguientes:

D. Miguel Belmonte y Carrión.
Emilio Tejedor Pérez.
Ramón Codergue y Navarro.
Tomás Pérez Nieto.
Antonio Rapariz de la Campa.

Se advierte que, según el art. 11 del reglamento de 11 de 
Agosto último, los opositores podrán recusar en el término 
preciso de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , y en instancia dirigida á  
este Ministerio, á lo s  Jueces y suplentes que consideren in 
compatibles.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 10 de dicho 
reglamento, se publica para los efectos consiguientes.

Madrid 8 de Noviembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. R e- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDISTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Com ercio.

Negociado del Registróle la propiedad industrial
y  comercial.

Relación de las patentes de incención y  certificados de adición 
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901  (1),

Expediente núm. 24.086. J. M. Carón & C.a 
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para fabricar botones.
Expedida en 18 de Mayo de 1899.
Caducada por faita de pago de la tercera anualidad en 23 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.093. D. Ricardo Sparciano.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

para la construcción de recipientes de vidrio, damajuanas» 
garrafas, etc.

Expedida en 5 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.094. Mr. A. Romeo Botelle.
Patente de invención por diez años por perfeccionamien

tos introducidos en las lámparas ^eléctricas de incandes
cencia.

Expedida en 5 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20  

de Julio de 1901.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la previncia 

de Castellón.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito cons

tituido en esta sucursal por D. Juan Montañés y  Montañés» 
con fecha 28 de Mayo de 1881, bajo los números 14 de entra
da y 276 del registro de inscripción, importante 80 pesetas, se 
hace público por muadio de este periódico oficial, á los efectos 
del art. 41 del reglamento de la Caja de Depósitos.

; Castellón 18 de Noviembre de 1901.=Alberto Ausep.
X —2255

í (1) véase ja gaceta de anteayer.
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Madrid 15 de Noviembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A lcaldía constitucional de Roquetas.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 12 del 

metical, acordó sacar á concurso la construcción y colocación 
de un reloj público en la torre de la iglesia parroquial de esta 
ciudad, con arreglo al siguiente

¡Pliego de condiciones bajo el que se saca á concurso la 
construcción y  colocación de un reloj'publico en la torre 
de la iglesia parroquial de esta ciudad•

1.a Se saca á concurso la construcción y colocación de un 
fe lo j público en la torre de la iglesia parroquial de esta ciu
dad y en el sitio señalado al efecto, con arreglo á lo estable
cido en el art. 39 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

2.a El reloj público de que se tfata, además de llenar el 
objeto para que se le destina, reunirá las circunstancias ne* 
resanas, adaptadas á los adelantos modernos del ramo de re
lojería, con sus correspondientes martillos para tocar las ho
ras en una campana cuyo peso es de 800 kilogramos, y los 
cuartos en otra campana, cuya boca tiene 0‘42 metros de diá
metro. La esfera estará iluminada de noche, y el diámetro de 
aquélla, según la abertura que existe en la torre, tendrá 0 ‘93 
metros. El toque de las horas será de repetición. Ei horario 
de la esfera estará demostrado con cifras claras y bien inteli
gibles, que guarde proporción en tamaño con la elevación* 
que ocupe, á fin de que desde la calle, y á simple vista, se 
distinga perfectamente la hora y los cuartos que señalen las 
Yespectivas saetas, teniendo el horario las cifras del 1 hasta 
el 12 en circunferencia, y sobre éstas, del 13 al 24 respectiva
mente. La esfera estará cubierta por la parte exterior con 
cristal transparente y claro y de bastante espesor, al efecto 
de que quede resguardada del polyo y de los rigores de la in-

temperie. La máquina del reloj y todos su accesorios serán de 
clase superior y de construcción esmerada y consistente.

3.a El precio del reloj y gastos de colocación no excederá 
de 3.000 pesetas. Se entienden por gastos de colocación todos 
los que se originen por su instalación, así como también los

* de construcción del departamento preciso en que ha de estar 
situado, con su puerta de entrada y llave correspondiente. La 
obra de este departamento S 3rá sencilla, con el único y ex
clusivo objeto de tener resguardado el reloj de manos extra
ñas, para su mejor conservación.

4.a El pago del importe por que se adjudique el contrato 
se efectuará en tres plazos iguales, á saber: el primero, den
tro de los cuatro meses siguientes, á contar desde el día de la 
colocación del reloj; el sgundo, á los seis Ineses sucesivos al 
vencimiento del primer plazo, y el tercero y último, á los 
seis meses siguientes al vencimiento del segundo, siempre y 
cuando quede justificada la buena construcción del reloj por 
la excelente y buena marcha del mismo, observada durante 
el tiempo transcurrido.

5.a El constructor vendrá obligado á asegurar por cuatro 
años la buena y exacta marcha del reloj de referencia, siendo 
de su cuenta las reparaciones que dentro del referido plazo 
tengan que hacerse, mientras los defectos no nazcan de cau
sas fortuitas y no sean provenientes de su construcción.

6.a Hasta-el día 18 de Diciembre próximo podrán presen
tarse las proposiciones oportunas en la Secretaría municipal

!; de esta ciudad, extendidas en papel timbrado de la class 11.a, 
I exhibiendo los interesados la correspondiente cédula per- 
| sonal.
¡ 7.a El Ayuntamiento elegirá de entre las proposiciones
I presentadas dentro del plazo indicado la más conveniente, 
| con arreglo á las condiciones establecidas,

8.a La colocación del reloj en las condiciones fijadas en el 
presente pliego ha de tener lugar precisamente dentro del 
mes siguiente al en que haya sido elegida la proposición por 
el Ayuntamiento.

9.a Una vez aceptada la proposición por el Ayuntamiento* 
queda obligado el autor de la misma á cumplir exactamente 
todas las condiciones establecidas en el presente pliego, pu~ 
diendo dicha Corporación rescindir el contrato si se omitiera, 
por el interesado alguno de los requisitos que quedan seña
lados, sin que éste tenga derecho á reclamar indemnización 
de daños y perjuicios bajo concepto alguno.

10. El pago de los dos últimos plazos tendrá efecto en la  
forma señalada en la condición 4.a, siempre que resulte com
probada que la construcción del reloj es sólida y no adolece* 
de defecto alguno. Si la marcha del reloj no se acomodase á. 
la exactitud y precisión que se requiere, y se comprobase quer 
es á consecuencia de su defectuosa construcción, entonces e l 
constructor perderá el derecho al cobro de los referidos pla
zos, quedando el reloj á favor del Ayuntamiento y siendo* 
aquél responsable de los perjuicios que haya ocasionado a l 
Municipio.

11 y última. Los gastos de expediente y derechos de la. 
inserción de anuncios serán de cuenta de la persona á quien, 
se le adjudique el contrato, descontándose m ' impuesta sobra 
pagos que corresponde á la Hacienda del importa del mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento del inciso 4.° del 
artículo 39 de la instrucción de 26 de A b n 1 ^  1900; advir
tiendo que las proposiciones optando al r e f -^ n  concursa 
que no se presenten en la Secretaría mun»c 4 il dentro del 
plazo señalado en la condición 6 .a del ex ^  pliego, na 
tendrán valor ni efecto alguno, y serán

Roquetas 15 de Noviembre de 190L—E1 Alcaide, Juan.
— 3
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A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

LUGO :

D. J u ? n  Vázquez Cernadas, Presidente de la  Audiencia  
provincial de Lugo. ,

Por 3u presente requicitoria  cito, l lamo y einpuizc a JíSiis 
G arc ía  incógnito ,  Lijo de María, de qumu> añod J a '-dad, 
soltar-, stovtente, n a tu ra l  y vecino de ¡Santa Cruz do Parga , 
p a r t í  ío *te Vil! al ha provincia de Lugo, y cuyo ?ctua] para- , 
dsro se I» ñora. para  que en el término de tre in ta  días, a  con* 
t a r  deste el s iguiente  á su pubUcncic’n en la C H chtá  ivas Wa- 
d rid  y Boletín o íczal de esta p rov lne is , comparezca ante esta 
Audienui i a responder d i  los cargos que puedan resultar lo  
en la m m  i que sa ls i orinó en el Juzgado de V ü la ib a  Im p  ei 
nú m ero  98 de 190!) pnr hurto; Ppetcibiéndote rio q m  en otro 
caso se lo declarara rebelde y le p a ra r a n  lou perjuicios á qua 
b ay a  lugar .

Al propio tiempo, y en nombre de S, II. el R*y 1). A lfon
so XIII (Q. D. t i ), y por su menor edad su  A ugusta  Madre la 
Reina Regenta del Reino, encargo y r e q u in o  a’tudas las Au* 
torillo Lies tan to  civiles como m ili tares  de la Nación, y sí los 
agentes da policía jud ic ia l ,  procedac ¡i 1? 1 msca y cephiiM üe 
dicho p r o e j a d o ,  p o n a n  loto tt disposición di  * sin A mi L u d a ,  
caso do ser habido, en Jn ctfercd de esta cepila!,  toda vez se 
h a l la  decretada la prisión provisional del m o m o ,

Dada t n  Lugo n M da Octubre de lílOl—= Junn V  ̂ r e m a 
das .—SI Secretorio, Francisco Otero, J—8117

iM*SsáíM'r,§!(

MADRID

R, Pedro Ripoli Sarasrte* primar Teniente  del regim iento  
In fan te r ía  de A stur ias  n ú m .  31, y dnez in s tru c to r  m  la m u -  
su que por deserción se le sigue al soldado del m ism o Pedro 
López Lañas.

Por el presente edicto llama ctef y emplaza a Pedio L ó 
pez O&ms soldado de este regimiento, n a tu r a l  de Segovia, 
p a r r a n t e .  de Banta Eulalia, hijo de Ju an a ,  soltero, de v e in 
ti trés  ¡ i o s  de edad, cuy a s señas personales son las s igu ien 
tes: pe1-- tono, cejas al peio, ojos castaños, nar iz  regu la r ,  
barba r. . U } boca regular,  color bueno, frente espaciosa, aire 
m arcial ,  de un  metro y 537 milímetros de e s ta tu ra ,  p a ra  que 
en el psun "¡so térm ino  cíe tre in ta  días, contados desde la  p u 
blicación de este edicto en la  G a c e t a  y Boletín oficial de Ma
drid, ro-'~parezca en este Juzgado ,  á m i disposición, p a ra  
respond rte los cargos que le re su l tan  en la c ausa  que de or
den del Exorno. Br. C apitán  genera l  de esta región se le s i 
gue con motivo de su deserción; bajo apercib im iento  que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

Dado en Madrid a 13 de Noviembre de 1901.—Pedro Ripol!.
4-247—M 

M A.HÓN

D. J u a n  Ortiz Egea, Capitán  A y udan te  del ba ta l lón  A r t i 
llería  de plaza de Baleares y Juez in s tru c to r  nom brado  pa ra  
L. formación del expediente que se in t r u j e  al rec lu ta  del reem 
plazo do 1898, por el cupo de Hocete, n u m  21 del sorteo, J o r 
ge Mito; Villalonga, que faltó á la concentrac ión  d ispuesta  
por Real urden ce 9 de Febrero ú lt im o (D. O., núm . 32).

Por Ja presente requisitoria  llamo, cito y  emplazo al r e 
c lu ta  Jorge M ut Villalonga, n a tu r a l  de Hócela (Baleares), 
hijo de Ja im e y  de María, soltero, de veintidós sitos de edad, 
de oficio jornalero, para  que en el té rm ino  de tr e in ta  días* 
contados desde la publicación de esta requ is i to r ia  en la G a 
c e t a  1-3 M adr id ,  comparezca en e! cuarte l  donde está  alojado 
el bata l lón  a rr iba  mencionado, á m i disposición, p ara  re s 
ponder á los cargos que le re su l tan  por haber  faltado á la  
concentración ya citada,

«A su  vez, en nombre de 8. M< el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il i ta  
res y-de policía judicial ,  pura que p rac t iqu en  activas d il igen
cias en busca del referido individuo, y  en caso de ser habido 
lo rem iten  en clase de preso, con tes segur idades convenien
tes, al .mencionado cuartel y á mi disposición; pues así lo 
-tengo acordado en dil igencia  de este día.

Dada eu Mahón á 8 de Noviembre de 1 9 0 1 .= Ju an  Ortiz.
4245—M

PAMPLONA

D. José Rivera A tienza, Capitán  del cua r to  bata l lón  de 
A rti llorte  de plaza, J aez ins truc to r  nombrado por el Br Te
n iente  Coronel, primer Jefe del mismo, para  el expediente 
que se iustvuye en av an g aac ió a  del paradero  ac tua l del a r t i 
llero que íü5 del regimiento  de A rti l le r ía  de plaza de F i l ip i 
n a s  Jo rg :  Pérez Crespo.

Por U  presente cito, l lamo y emplazo, en v ir tud  de las fa 
cultades que me confiere el a r t .  386 del Código de Ju s t ic ia  
m il i ta r ,  á Jorge Pérez Crespo, hijo de Pedro y Vicenta, n a tu 
ra l  de B ir r io m ar t íu ,  provincia  da Soria, avecindado en Ba- 
rriomartÍQ, de la m ism a provincia, p ara  que en el té rm ino de 
- t re in ta  dtos, contados desde la publicación, de este edicto en 
la  G u ík ta .  d s  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Sor:a, 
comparezca cu este Juzgado, sito en la c indade la  de esta p la 
za (cuartel de Artillería").

A su y z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) ,  exhorto  y 
requiero  á fcoias las Autoridades, tan to  civiles eomo m i l i ta 
res y agentes de la policía judicial ,  p rac t iquen  ac tivas d il i-  
geach.'i o.o busca del citado individuo, y rem itan  notie ias  de 
su para  tero á ^íte Juzgado, por habarlo así acordado en díli- 
gen «i* d * este día.

Dada un te m p lo n a  n 3 de Noviembre de 1 90 L = E ! Capitán, 
Ju e z  in s tru c to r ,  José R iveia .  A 4228—M

D. José R 'vera  Atienza, C apitán  del cua r to  batallón  de 
A rt i l le r ía  d- plaza. Jaez in s t ru c to r  nom brado  por el Sr. T e 
n ien te  O oro m p rim er Jefe del m ism o, p ara  d  expediente 
que se in s tru y e  en averiguación  del paradero  actual" del a r 
t i l le ra  que f ié  del regimiento ' de A rt i l le r ía  de plaza de F i l i 
p in a s  Bünií-íiclo Bize&y Á ineiondo. i? * :.

Por la p-esente  cito, Lamo y emplazo, en v i r tu d  de las  
..atiibneíoiD'o que me confiere el a r t .  386 del Código de J u s t i 
cia m u i tar ,  ií Bonifacio Vizc&y Ainciondo, hijo de A g&pito y 
Josefa, n a tu ra l  da Murülo de L án g u id a ,  p rovincia  de N ava
r r a ,  para  que en e! térm ino  de t r e in ta  días, contados desde-la 
pubusacuHi oe este edíeío en la G a c e t a  djí M ad r id  y Boletín 
oyciid a$ ■ Qj pv,.} * < i ti cía de i\7a narra, comparezca en este Juzgado,
¿ato en la < U nte te la ,  cuarte l de Artillaría.

A, W  v**. ^  nombre de S. M. el Itev (Q. D- GA, exhorto y . '
XGquiero a todas las Autoridades, t&nto civiles pomo milite*

lúts y ?uk u ít r  de pe-1:cía jud ic ia l  p ipe t iqu  n  actAnm dillguE- 
c la s 'e n 4busca d d Miado índividutu y re n n la n  nrifieíss de 
paradero  a este Juzgado, por hatn ilu así acordado en uüi* 
gen cía de este d ía .

Dada en Pam plona á 3 do Novi&l&brt íñ 1901.s=Rl Oipi-- 
tán ,  Juez ins truc to r ,  José Rivera* 4229—M

SAN FERNANDO

D, Manuel Ría5o de la P o r i t e ,  Tomento do It;ilatería ele 
Mrrrn*, v J  «o z i u s t r u c to r 11 o m b r a d « p o r l a r n per ior A uto r i - 
'i<uJ d í  - DApnr bunouto, naríí i i i ^ t i o r  oau a c o m ía  el su! 
d a h i  ilcl raí arco Ouerpo Joto Onrt^s Lastro por el delito de 
prinmni dc^orclofi»

Por la presente requ is i to r ia  oitoq Hamo y emptezo ai sol
dado ti" h ih n to t in  do Marina Joeo Ooruis Cmtoo ír jo  de Se- 
ImMiaü y Iaiís?s, n aU ir t l  do Torredonjimeim#, provincia  de 
Jaén, im d ó  ol 71 de Julio  ce 1878, de ofldn esquilador, p ara  
que i OL'lro di 1 P'rmsuü Uc íñ  io ta  titos, á contar desde la fa 
i t ea  ito i i  p n b l i t m t í o n  de e s t a  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
JWtfMí ofithd  úe íü pruviitc a th Jad? sts presenta en esta Juz- 
gado i u su I ¡litífiusieoóou a responitoe de les csrgos qae  le r e 
sulte n en la c a u s t  que le in s truyo  per el delito de haberse 
luisemlado tte su destino des Je la^ noche del din 18 de Agosto 
del pr».rente afir; apere bido si no lo verifica de ser declarado 
relieI y J.e parar lo  el perjuicio á que hubiere  lu g a r  con a r r e 
glo á i te toy .“

ten taitoo, interés? Je teda*» Irs  A utoridades, así civiles 
como militares, et ^cu-rcio do las disposiciones consiguientes, 
para  que se proceau á su busca y cap tu ra ,  y caso de ser h a 
bido su remisión a este Juzgrd^  y k m i  disposición, con las 
con va i. tontea segur id rdes, en auxil io  de la ad m in is tra c ió n  de 
justicia-

Bí-n F a m a n  lo 6 de Noviembre de 1901.r rE l  Teniente in s -  
¡jrncf, i* M atu te  R h tñ o .= P o r  m and a to  de 8. S.» el Secretario, 
Ju an  FIok 'üc.8. 4248—M

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. José López G. Borreguero, p r im er Teniente del reg i
m iento  Dragones de N um ancia ,  lL °  de Csbailes ía, y Juez, 
in s t ru c to r  de la  can sa  que por delito de deserción in s truyo  
con tra  el soldado Conrado Montaba Juano la ,  del expresado 
Cuerpo.

Por la presente requ is ito r ia  llamo, cito y-emplazo al sol
dado Conrado Montaba Juano la ,  hijo de Tomás y  Angela, n a 
tu r a l  de San Jtr¿n de las Fortes, p rovincia  de Barcelona, ave
c indado en Sabadell , p rov incia  de Barcelona, Capitan ía  g e 
n e r a l  de C ata luña , nació e,n 1.° de Abril de 1889, de oficio 
p in to r ,  de edad diez y ocho años, once meses y cua tro  días, 
su  es ta tu ra  - u n  metro 691 m il ím e tro 8, pelo negro, cejas al 
pelo, ejes pardos,'  nar iz  regu lar ,  barba "poca, boca regular,  
color sano, frente despejada, su  aire m arc ia l ,  su  producción 
fácil, su  estado soltero, señas part icu la res  n in g u n a ,  sabe leer 
y  escribir, p a ra  que en el té rm ino  de t r e in ta  dí&¿¡, contados 
desde la publicación de esta requ isito ria  en la G a g e t *  u e  
M a d r id ,  comparezca en el cuarte l de Gab&Bem de Villa n u e 
va y G eítrú ,  y á mi disposición, p a ra  responder á los cargos 
que le resu lten  en la causa  que p or  orden superior me hallo 
in s truyendo  á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del p k z o  señalado será declarado rebe l
de, parándole  el perjuicio 'que haya  lo g a r .

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  ¿ todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y ce policía judicial ,  para  que p rac t iqu en  activas d i l i 
gencies ea busca del encartado, y en caso de ser habido lo re 
m it i rán  e.o. ca lidad de preso, y con Jas seguridades necesa 
rias, al cuarte l  antes  m encionado y á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en dil igencia  de este día.

Vfilanueva y Gelfcrú 24 de Octubre de 1901.=E 1  Juez ins- 
tructcr-, José López G. Borreguero. 4249—M

ZARAGOZA

D. José de Yerda y López Talaya, p r im er  Teniente, s e g u n 
do A yu dan te  del regimiento  de Lanceros dei Rey, 1.° de C a
ballería, y Juez in s truc to r  nom brado por el Br. Coronel del 
m ism o pa ra  la  tram i ta c ió n  de la  causa  que n?e hallo  in s t r u 
yendo con tra  el soldado del tercer escuadrón Francisco  Pérez 
Calvo por la fa lta  grava de segunda  deserción.

P o r l a  presente requ is ito r ia  cito y  emplazo al soldado de 
este reg im ien to  Francisco Pérez Gilvo, hijo de José é Isabel, 
n a tu r a l  de Y illa rroya  de los P inares,  provincia  de Teruel, Ca
p i tan ía  genera l  de A ragón , Juzgado de pr im era  instancia-de' 
Teruelt oficio jornalero, de veintidós años de edad, es ta tu ra  
u n  metro 644 milímetros,  pelo negro, cejas al pelo, ojos p a r 
dos, nar iz  regu lar ,  barba  clara ,  boca regula r ,  color bueno, 
frente reg u la r ,  su  aire m arcial ,  su  producción buena, su es
tado  soltero, señas pa rt icu la res  n in g u n a ,  acreditó no saber 
leer n i  escribir, pa ra  que en el preciso té rm ino  de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requ is ito r ia  en la G a 
c e t a  h e  M a d r id ,  comparezca ea  este Juzgado; bajo apercibi
m iento  que de no verificarlo sera declarado rebelde, sobrevi
niéndote el perjuicio que haya  lug a r .  . ,

A su vez, en nombre de á. M. el Rey (Q. D. G.)} exhorto y 
requiero á todas has Autoridades, tan to  civiles como m i l i t a 
res y  de policía  judicial ,  p a ra  que p ract iquen  activas d il igen
cias en busca del referido procesado Francisco  Pérez Calvo, 
y en caso de ser habido lo rem ítan  en c\nm de preso, con las 
segur idades debidas, al cuartel que ocupa el regimiento L a n 
ceros dei Rey, 1.° de Caballería, pues así lo tengo acordado 
.en d il igencia  de este día.

. Y para  que la presente requ is i to r ia  tenga  la debida p u b li
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Da ta en Zaragoza á 8 de Noviembre de 1901.=E 1  Juez 
in s t ru c to r  José de Verda. 4252—M

J u n g a d o s  á e  p r i m e r *  h a s t o n e i # ,

ALMA.ZÁN

D. Matías M oiiaa y R am ón, Juez de ins trucción  de esta 
villa de A lm azán y  su partido .

Por la presente ruego y encargo  á todas las A utoridades 
de la  Nación, fuerza de h  G u a rd ia  civil y demás Individuos 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca de 
tres  caballerías mayores y varios efectos, cuyas s>ñas al final 
se expresarán , que en la  ñocha del día 14 ai )5 del corriente 
fueron sus tra ídos de la casa m orada’de Gregaria Ju s te  Mi
guel,  vecina de Vil asayas, por varios hombres desconocidos, 
y  .eaiso de ser habidos un as  y otros los rem itan  á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encon tra 
re b, si no acreditasen  en el acto su legítima adquisición; pro- 
cediéndose asimismo á la busca y c ap tu ra  de referidos des 
conocidos, los que, caso de ser encontrados, se conduc irán ,  
con las se-gu riña des eGnvQuúníeiu á la cárcel de este part ido  
á disposición de este Juzgado; pae¿ así lo tengo acordado en

el sum ario  que me hallo in s truyendo  por si delito referido*..
Dada en A lmazán á 18 de O.teubra de 1901.—Matías Moli- 

i a . = P o r  s u .m andado, Martín  S an ta  María.

S e ñ a s  de Ia s c a b a lle r ía s  y  efectos s u s t r a íd o s .

Una yegua castaña , edad cerrada, de seis y media cuartas- 
de alzada, herrad a  de tres ex trem idades, algo sillada, con 
el pelo del rabo recortado, estrella en la frene y u n a  p a ta
blanca .

U na m u ía  enfreeastaña , de siete c u a r ta s  de a l z a d a e n  la  
m an o  izquierda, contiguo al casco, t iene varias  grie tas ,  h e r r a 
da do tos cuatro  extremidades, corta  de cuerpo, bien puesta» 

Un m sebo  reg ro ,  de algo más da siete cua r ta s  de a lzada, 
herrado  de las cu? tro  extremidades, zurdo.

Seiscientas eicuenfca pesetas en billetes del Banco, de 5§ 
pesetas cada uno.

Ciento c incuen ta  pesetas en metálico, en diferentes m o-  - 
nedas.

U na capa de paño fino.
Unas alforjas de varios colores, eon tapas  en ambos lados» 
Un tapabocas oscuro á cuadros.
U na  m a n ta  azul y b lanca, y en el tejido hace form a de 

t i ra s  como de u n  dedo de a n c h u ra .
O tra  b lanca y negra  á cuadros .
Unos castillejos y tres c inchas .
Tres pañuelos de seda, uno negro  y otro encarnado , de los 

t i tu lados  de crespón, con regu la res  encajes ó flecos, p a ra  el 
cuello, y otro negro con varios ram os, para  la  cabeza.

Dos varas  de paño de corte con fran jas  negras  m uy  p a re -  - 
cidas á la seda. J —8064

ASTUDILLO

El Sr. Juez de in s trucc ión  de este part ido  de Astudillo^. 
por providencia  de este día de la fecha, d ic tada  en la  causa  
c r im m a l que bajo el n ú m .  60 del corr iente  año se in s t ru y e  
en este Juzgado  con motivo del ha llazgo do varios efectos en 
la casa de R am ón  Rojo, vecino de L%ntadilla, ha  dispuesto 
se cite por medio de la presente á Carolina Sánchez y C arm en . 
Clemente, de ignorado domicilio, p a ra  que en el te rm ino  de 
cinco días, á con ta r  desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
dss Mádbxd y Boletín oficial de la provincia de F a le n c ia , com 
parezcan en este dicho Juzgado  á p res ta r  declaración en i n 
dicada causa; bajo la m u l ta  de 5 á 50 pésetes.

A studüio  29 de Octubre, 'de 1901 .=E i Escribano. Basilios 
Ordóñez. J —8415

BARCELONA—NORTE

D. Antonio H onrúb ia  y Casas, acciden ta lm ente  Juez  de- 
in s trucc ión  del d is tr i to  del Norte de Barcelona.

En v i r tu d  de la presente requ isito ria ,  q u e • se expide enr. 
m éritos  de la causa c r im ina l  sobre estafa con tra  J u s n  Cas- 
tolls S&bater, se cita, l lam a y emplaza al mí mo, cuyo ac tu a l  
paradero  se ignora ,  á fin de- que dentro  del té rm ino  de seis - • 
días, á con ta r  desde la inserción de esta n  qu toi ter ia  en la .  
G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca an te  dicho Juzgado para- 
responder á los cargos que con tra  el m ism o resu ltan ; bajo 
aperc ib im ien to  de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre  de S. M. la Reina Doña Ma
r ía  C ris t ina  (Q. D. G.), Regente dei Reino, pido y encargo á- 
las A utoridades, fuerza pública y agentes  de la policía ju d i
óla] procedan á la busca, c ap tu ra  y conduce ion á dicho Juz*- 
gado del referido procesado J u a n  Gaste!!, vecino de esta c iu 
dad, h ab itan te  en i a calle Viüarroel,  taberna  La Iberia, so l te
ro, jornalero, con ins trucc ión .

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1901 =  Antonio-* 
H o nru b ía  Cagas. —El Escribano, por D. Valentín  Yintró, A n 
ton io  Solá, hab il i tado .  J —8066

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles,  Juez de in s trucc ión  del 
d is tr i to  del Parque de esta cap ita l .

Por la  presente requ is ito r ia ,  que se expide en m éritos d é 
la  causa  c r im ina l que se in s t ru y e  sobre contrabando  de t a b a 
co contra  Pablo G in la  F a r rú s ,  de t r e in ta  y  un  años de edad, 
se le c ita .y  l lam a para  que dentro del té rm ino  de seis días 
comparezca.ante  este Juzgado ,  á fin de recibírsele declaración/ 
in daga to ria ;  apercibido can que  si no lo veriñóa será dec la ra 
do rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que corresponda.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de, )901 .=Segund<r 
Fernández A rg ü e l le s .= P o r  disposición de S. S. y por D. Jua ru  
B au ti s ta  Gil, Victoriano Callizo, hab il i tado . * J--8067

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Sam ora  Aragonés, Juez de ins trucc ión  del d i s 
tr i to  de la U nivers idad 'de  Barcelona.

E n  v ir tu d  de-la presente, que  se expide en m éritos de ]&, 
causa  c r im ina l  sobré hu r to  con tra  Pablo R am ón B riquets ,  de- 
doce años, hijo de José y Teresa, n a tu r a l  de Paréis, vecino de 
esta c iudad, y  cuyo a c tua l  paradero  se Ignora, se c ita ,  l lam a  
y emplaza ai mismo, á fin de que dentro del té rm ino  de diez- 
días, á con ta r  desde la inserción de esta requ is i to r ia  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca a r  te dicho Juzgarlo pa ra  l a ; 
p rác t ica  de u n a  dil igencia  de ju s t ic ia ; 'ap e rc ib id o  de que .si. 
deja de verificarlo será declarado rebelde y lo p a ra rá  el p e r 
juicio consiguiente .

A! propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría  Cris tina (Q. D. ,G.)* Regenta del Reino, ruego y encargo áto 
las Autoridades, fuerza pública y agentes  da ¡n fo l íe la  ju d i 
cial procedan á la  busca, c a p ta ra  y conducción auto  este J u a 
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 19 01 .=P edro  S a m o -  
r a . = P o r  el Escribano, José Boro, hab il i tado .  J —8069

CANGAS DE TINEO

D. Angel R ancaño  y Bermúdez, Juez de p r im e ra  instancia^ 
del part ido de Cangas de Tineo.

Hago público quo 'D. F ranc isco  Menéndez López, hijo  l e 
g ít im o de D. Benito y Doña Josefa, n a tu r a l  y vecino de esta ,  * 
vil la  de C angas de T ineo, soltero, de cu a re n ta  y  í teto años de 
edad, falleció en d icha  villa  el 26 de Noviembre do 18t8 y  no '  
otorgó, según  se dice, disposición tes tam en tar ia .

Por medio de escrito de 21 de Agosto ú lt im o el P r o c u r a d o r  
D. José C astr il lón  y Pérez, en nombre de D. CefeririO Ménén- 
dez.López, vecino dé esta vil la, acudió á este J tu g a d o  de p r i 
mera  in s tanc ia  so lic itando se declare herederos dei D. F r a n 
cisco Menéndez López á sus herm anos  germ anos  D. José,  
Doña R am ona,  D. José R am ón, D. Üsferino, quu es el r e c u 
rre o te ,  Doña María Magdalena y  Doña Jos-rfa Menéndez •' 
López.

Por tan to ,  en v i r tu d  de lo acordado por.  providencia  del. 
día da ayer, d ic tada  en t í  expediente  p repara torio  de juicio-' 
Sfcbro división da hsre  ¿ote, y da confarraí >ai c a lo d isp u es 
to en  el a r t .  284 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil,, se l la m a  á
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los que se crean c*m igual <5 mejor derecho que los menciona- io s  D. José, Doña Ramona, D. José Ramón, D. Ceferino, X)oña María Magdalena y Doña Josefa Menéndez Ló^ez á la herencia dei repetido D. Francisco Menéndez López para que comparezcan ante este Juzgado á reclamar tal derecho dentro de treinta días.Dada en üangaa de Tineo á 16 de Octubre de 1901. = A n -
f el Rancaño.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano raucos. 381—P

CÓRDOBA.
D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Reina Alcalá, de treinta y siete años de edad, soltero, hijo de D. Antonio y de Doña Francisca, natural de Antequera, vecino Madrid, Abogado, de estatura alta, pelo rubio, color sano, barba poblada, nariz y boca regulares, y viste como los de su clase, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a , d e  Ma d r id * comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue por injurias y calumnias; apercibido que si no lo veriñca será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), y  por su menor eciad en el de S. M. la Rema Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 8 de Noviembre de 1901.=Alejandro Rodríguez Silva.=E1 actuario, Teodomiro Fernández.J—8723

ÉCIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para que se sirvan ordenar la práctica de activas diligencias para la busca y ocupación de la burra que se reseñará, la cual fué hurtada en las primeras horas de la mañana del día 24 de Agosto último de terrenos de la casilla nombrada del Porrero, de este término, y propiedad del Sr. Conde de Valhermó- so, y habida la pondrán á mi disposición con eus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.Dad® en Eeija á 12 de Octubre de 1901.=José Oppelí.=El Escribano, Juan Priego.

Reseña .
Una burra platera, cerrada, alzada regular y herrada en la nariz y en la tabla izquierda del cuello con un hierro.J—8070

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Luis Martínez Ramos, hijo de Fernando y de Antonia, de veintiocho años de edad, soltero, dependiente de platería, natural de Aspe (Alicante), siendo sus señas personales: estatura un metro 698 milímetros, cara ancha, color pálido, ojos azules, nariz y boca regulares, pelo castaño, tiene bigote del mismo color, y viste americana y chaleco de lana gris, pantalón oscuro, camisa de color, botas y sombre^ ro hongo color café, cuyo sujeto ha tenido su domicilio en Madrid, calle do San Isidro..núm, 4. segundo izquierda, igno^  rándose su paradero actual, para que dentro del término de diez días, desde la publicación de la presenté. en^u^Gace? A 

d e  M a d r id  y Boletín oÉcial de la provincia, comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo excito el celo de todas las Aueorid&des civiles y militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la bpsea y captura de referido procesado, remitiéndole á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así se ha a cordado en el sumario que contra el Luis Martínez instruyo por estafa frustrada de una a lmohada de viaje.Dada en Getafe á 19 de Octubre de 1901.=Aquilino Muñiz.=Pór su mandado, Maximiano Díaz. J—8071
GIJÓN

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del partido de Gijón.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Marcelino Medina, vecino que fué de esta villa, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento é indagarle en causa que por hurto S8 le s igue; apercibiéndole que le parará el perjuicio que en derecho proceda.Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y  militares procedan á la busca y captura del referido procesado, conduciéndole en su cabo, con las seguridades debidas, á la  cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en la villa de Gijón á 17 de Octubre de 1901. =A m a- deo Domínguez.=Tomás Guísasela y Ovies. J—8072
GUADIX

D. José María Gasas y Ruiz, Regente Juez de instrucción de Guadix y su partido.Por el presente se cita y llama á Juan de Cruz, vecino de Benahadux, provincia de Almería, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro dé los diez días siguientes al de la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia de Almería y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado á responder de los cargos quCle Tesultan en causa que se tramita sobré hurto; apercibiéndole que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judiciar dispongan la detención del referido Juan de Cruz y  su conducción á esta cárcel del partido.Dado en Guadix á 17 de Octubre de 1901 .=José María Ca- jsas.=E i actuario, Garlos García. J—8073
LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción del partido.
Por U presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Pan

tana Expósito, de veintiún años, soltero, marinero, natural de Arucas, vecino de Telde, hijo de Juana y padre desconocido, para que en el término de treinta días, á contar de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á objeto de notificarle el auto de prisión dictado en su contra por la sala de justicia de esta Audiencia territorial; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á  que hubiere lugar.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y^militares y funcionarios de policía se sirvan dar cumplimiento á la presente, y caso de ser habido el procesado, remitirlo con las seguridades convenientes.Las Palmas 28 de Septiembre de 1901.=Luis Molina Vandewalle. =D e orden de S. S., Fernando Curbelo. J—8076

D. Luis Molina Vandewalle, Juez instructor del partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isidro Reino Almeida, natural de Arucas, vecino de esta ciudad, de veintinueve años de edad, jornalero, hijo de Miguel y de Francisca, soltero, que fué procesado por el delito de robo y condenado á seis años de presidio, cuya pena cumplió, d8 estatura regular, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, no tiene cicatrices, y viste al estilo del país, á fin de que en el término de treinta días comparezca en este Juzgado; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de dicho individuo.Dada en Las Palmas á 8 de Octubre de 1901.=Luis Molina Vandewalle.=Ante mí, Mariano Romero. J—-8075
LOJA

D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado Segundo Serrano Sánchez, hijo de Rafael y de Rafaela, natural y vecino de Zafarraya, soltero, jornalero y de cuarenta años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días se presente en la cárcel de este partido para de ella ser trasladado á la cárcel de Audiencia de Granada para el cumplimiento de la condena de dos años, once meses y once días de prisión correccional que le ha sido impuesta por la Sección primera de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Granada en sentencia dictada el 11 de Febrero último en causa procedente de este Juzgado sobre disparo y lesiones, y notificarle previamente dicha sentencia; b&jo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes da la policía judicial ordenen y procedan á la busca y captura del referido Segundo Serrano Sánchez, poniéndolo en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Loja á 18 de Octubre de 1901.=Francisco García.=Por mandado d eS . S ., Ildefonso Ortega. J—8077
LOROA

D. Cristóbal Paredes Navarro, Juez de instrucción accidentalmente de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial ele la provincia de Murcia, se cita, llama y emplaza á un tal A n to n io , cu  v a  edad, demás actual paradero se ignoran, el euaI7~en unión de ios procesadas Benito González Romero, alias Cuco, y de Isidro Ortigosa Ramírez,¿ha escalado las' tapias del corral de la casa de Gregorio González Valverde la noche del 12 del corriente, hora de ¡as diez de la misma, llevándose siete gallinas, tres pollas* seis capones y una pava, todo dé la  pertenencia de aquél, vendiéndolos en el mercado del Puerto de Lumbreras la mañana del siguiente día 13 á  Juan Blázquez Méndez, de oficio reeobero, en precio de 20 pesetas, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de prestar indagatoria en causa que por tal delito se le sigue; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo intereso d8 todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, por haberse decretado su prisión en dicha causa.Dada en Lorca á 16 de Octubre de 1901.= Cristóbal Pare- des.=E l actuario, José Roldan. J—8078

D. Cristóbal Paredes Navarro, Juez de instrucción accidentalmente de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y B oletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Sánchez Sánchez, de veinte años, hijo de Vicente y Catalina, de esta naturaleza y vecindad, con morada en la plaza de Alcolea, y cuyas demás cir- 4 cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á  fin de notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo y su consorte Pedro Piñeró Palomero por la Audiencia provincial de Murcia en causa que se le sigue sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué haya lugar en derecho.Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así civiles, como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á* la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, con las seguridades convenientes, á  la cárdel de éste partido y á disposición de la Superioridad, quien lo tiene reclamado.Dada en Lorca á 18 de Octubre de 1901.=Cristóbal Paredes =E1 actuario, José Roldán. J—8079

MADRID*—AUDIENCIA
D. BaJdomaro Gullón y López, Juez de primera instancia 6 instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Espasa, vecino de Barcelona y que ha vivido en la calle de la Universidad, 78, de aquella ciudad, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria m  inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala

audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que preste declaración indagatoria en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las "Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de hombres de esta Corte.Madrid 8 de Octubre de 1901 .= B al tornero G uilón.=E l Escribano, por habilitación, Licenciado Rafael L. de Pando.J—8083
MADRID—BUEN AVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye á virtud de querella de Doña Práxedes Rosario de la Guerra Sana- rriba por falso testimonio en el expediente sobre depósito de Agueda Camus de la Incora, se cita á Doña Angelina Ferrer Villa de Monte y á su esposo D. Ricardo Hernández Araeil, que habitaron en la calle del Caballero de Gracia, núm. 5, principal, y cuyo actual domicilio y paradero se desconocen, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ser oídos acerca de los actos punibles que se les imputan en el referido sumario; bajo apercibimiento de ser declarados íncursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 17 de Octubre de 190L=V.° B.°=Manuel del Valle. El Escribano, Antero Martín Insausti. J—8087

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Payan Pardo, hijo de Antonio y Victoria, de diez y seis años de edad, soltero, sirviente, natural y vecino de Madrid, con domicilio en la calle de la Aduana, núm. 39, patio, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e  • 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en cumplimiento de una orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular; pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color sano, viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la prisión celular, donde quedará en clase de preso comunicado.Madrid 18 de Octubre de 1901.=Manuel del V alle.=El Escribano, José Dalmau. j —8088

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Abril, Religioso que ha sido con el nombre de Hermano Rogelio en la  -Ordenjbospitalaria de San Juan de Dios, para que en el término dé diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración en la causa que contra él instruyo por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: representa tener de treinta y cinco á cuarenta años de edad, estatura mediana, pelo rubio, vista miope, y anda algo inclinado hacia adelante, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.Madrid 12 de Octubre de 1901.=José García Romero. =E1 Escribano, Ezequiel Arizmendi. J—8089

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Muñiz Peña, natural de Jaén, hijo de Ramón y Ana, de veintitrés años, soltero, que ha vivido en la calle de Cañizares, núm. 2, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, delgado, con poco bigote, moreno, y  vista traje de americana oscura, sombrero hongo negro ó ancho claro y botas* y en él caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en concepto de detenido comunicado.Madrid 12 de Octubre de 1901.=Rafael M ohna.=El Escribano, Pedro Martínez Grande. J—8090

MADRID—INCLUSA
En virtud de lo mandado por el 8r. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta eapital en el concurso de acreedores de D. Luis Girón y Aragón, se convoca á junta general para el reemplazo de los síndicos de dicho concurso que han cesado en Sus cargos por cesión de sus respectivos créditos, y se cita á los acreedores de repetido concurso, cuyos domicilios se ignoran, para que el día 6 del próximo mes de Diciembre, á las dos de su tarde, concurran en la sala audiencia de expresado Juzgado á la celebración de referido acto; previniéndoles que de no concurrir les parará el per juicio que haya lugar en derecho.Madrid 16 de Noviembre de 1901.= V .°  B .°=Luis Rodríguez da L le r a s  El Escribano, P. H.. Arturo Muñoz.. X —2252
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Por h  presente, que formalizo cu virtud  de providenciaque con fe ¿lia 15 d e í actual, ha dictado ol Sr* J im  de prime - ra  i as lañe i a clsl distrito de la Inclusa de esta capital sebre la  demanda de juicio declarativo de majen- cuantía que lia formulado U representación del Estado para cancelación de u n  censo de 12.(100 reales de capital, impuesto sobre la casa numero 2  de la calle del Candil do esta Corte, en escritura de 3 de Febrero de 1797, por ¡a Superior a de la Comunidad de RsligiosKs de la Madre de Dios, de la ciudad de Vallado- lid, m  emplaza como censualista á Dona M aría del Pilar G arcía, y en evo:o de fallecimiento n sus sucesores y eausaha- bientes, cuyos nombres y paradero se ignoran, á fio deque en el ím inino de quince días siguientes y útiles a Ja publicación de la ¡n ese uto en los periódicos oficiales de esta Corte y Boletín o j ta ü l  de laprovincia*de YaikdoiM,  comparezcan ante dicho Juzgado y mi Escribanía, personándose en forma para con tes tai la  ck m anda ,y seguir el juicio por los trám ites prevenidos t 1 - s  «percibo qué de no persona™  dentro de dicho íú iu too  Jes parará el perjuicio que haya lugar en de

recho.Madhi-! 17 de Octubre de 19D1,=V.° B,®=E1 Juez de primera instancia interino» V illar.=E1 .Escriban©;, Flaviano t i l -  d&rieo de la Torre. 382—P
MADRID.—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prilnera instancia iinstrucción del distrito de Ja Latina üe erift Corto.Por el presente cito, llamo y empiezo á Jcrn quito Gómez A rriba s , n turril de Naval en rnero, 11 i 3 o d o Á mbro sio y J ti a n a , de treinta y dns anos, soltero, jonirtoro, que y im i en la e:dh  de Juan  Duque, púm . 9, principal, y cuj o . riuai p^radero se ignora, para qut ea el tornaino 1I0 diez u q cuntí »b.s crisde el siguiente al en que esto requioitorin an inserte en Ja G ace
t a  b e  M 'd r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General G ástalos, con el objeto de que cumpla la pena que le ha sido Im p u rta  en causa  por atontado y lesiones; apercibido que de no verificarlo será de : 1 arado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar..Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo negro, ojos oscuros, y  viste traje d,e artesano, y en el caso de ser habido Jo pongan á mi disposición.Marín i 18 de Octubre de 1901.=Luís R ublo .=E l Escribano, F J.L del Sr. Cobos, Alberto de Mercado. J —8092

D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernabé Santiago M artín, natura l de V íllanquilla (Toledo), de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, y que vivió en la carretera de A ndalucía, núme 9, patio, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  b e  M a d rid , comparezca en mi sala au diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los sgentes de la policía judicial, procedan á la basen del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura sita , color moreno, ojos pardos, afeitado, vistiendo pantalón de pana, chaleco de tela color café, alpargatas y gorra de visera, y en el caso do ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 19 de Octubre de 1901.=Luis R uhio .=E I E scribano, P . H . del S r. Cobo, Alberto de Mercado. J —8094
MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presante cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz Me- drano, natura l de Navalcarnero (Madrid), hijo de Carlos y María, vecino de esta Corte, de cincuenta y dos años de edad, casado, cesante, cuyo actual paradero se ignora, para que en en el término do diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  b e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución judicial; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ía busca del expresado procesado, cuyas señas personales sos: estatura baja, pelo blanco, ojos azules, nariz regular, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d isposición en la cárcel de esta Corte.
Madrid 18 de Octubre de 1901.—Tomás M ínguez.=El Escribano, por mi compañero Sr. Infante, Antonio González y Carrera. J—8095

MAHÓN
D. Francisco Buisén y Parleta, Juez de prim era instancia da la. ciudad de Mahón y su partido.
En virtud  del presente edicto, que se expide en méritos de lo acordado en proveído del día de ayer, dictado en los autos juicio voluntario de testam entaría de D. Jerónimo Chadwieh Hargrave y Q uartin, instados por su herm ana Doña Carolina Hargrave y Q uartin, y en los que se han personado su tam bién herm ana Doña Em ilia Hargrave y Q uartin y su viuda Doña Adelfa Albertí y Fábregues, se cita á las personas que 

>8 crean con igual ó mejor derecho que las referidas Doña Carolina y Doña Emilia Hargrave, herm anas germ anas del fina- io, para que dentro del térm ino de veinte días im prorrogables, contados desde el siguiente al de la inserción de este ¡dicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo inte este Juzgado y Escribanía de D. Juan  Trémol; bajo aper- fibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que aubiére lugar en derecho.
Dado en Mahón á 13 de Noviembre de 180L=Franeisco Buisén.=A nte mí, Licenciado Juan  Trémol, Escribano.

X—2254
MANACOR

D. Manuel Siiáriz Martínez, Juez de prim era instancia del partido de M añícor, en la isla de Mallorca.
H a n  se h a  que por D. Isaac Vázquez Ruedas se interesa la o¿V(\'’cy n Je la fianza que tenía prestada como Registrador ~ uoi Registro de la propiedad de este partido, cargo _ n  desempeñé hasta el l .° d e  Abril de 1899, y con

arreglo ó lo preceptuado en k n  t r im ío s  primero y tercero «Id ¡ari. 277 uu ivglanuiHü general para la ejecución de la ley H ipo tecada  a to  pro voto neto de hoy so ha depuesto se citen por rnerin do y dicto a  Risco lamí cu o un Ja G ace ta  d e  
I lic m in y  ¿SWtohi o fu itü  Je esta provincia, & fin de que lie» g 11 e á n o tie i a d e t o d o b 1  q u r ilts  qu ¡1 te ngmi ni gu na o cción contra el ILgi&tredor interino 1), L:me V a q u í z Ruedas, ó se 11 c on dtiio o 11 o á i un p n p nar J a dovohi o! ó n d n 1 a fii azi s» pro s * tacto por d  misino, citándoles 3? convocándoles per cele sexto 
3? último edicto, y término un mes, para que deduzcan sus rcclaniRciGiub ¿11 forma.Dedo a i  M ramear á 16 de Octubre ele 190L=--M»imrl Stiá- ro* MarGmrcsxAnte mí, Miguel Morcó, J —8052

M ERIDA
D. Gonzalo Cardinal y Ugaito, Juez de instrucción de estaciudad y su partido,Por íl ¡id suda se ex tifa  el crio de tu to r lar Auto Ltodes, m í ch iles  como m ilitan  r y  1 güitos de U policía judicial, para que £** precuin ti la b asta  y rescate do un „ muía casi negra, mohína» meoiram, carrada, bRn cuidada y ía cola algo cortada,:, que loe hurtada  en k  noche del 17 al 18 del actual al varino de esto ciudad Ramón SoKs Romeo, y caso de ser habida .sea conducida, é mi disposición, juntam ente con. las personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su leg ít i 111 a r< dqiririsió 11.
Méridu 26 de Octubre ele I90I.= G . Cardenal.= El actuario, Licenciado Alvaro Hato. ' J —83C6

MONFORTE
D. Miguel Hernández Fernández, Juez de instrucción del partid© de Monforte.Hago notario que m  el Juzgado de mi cargo se in s truya sum ario sobre robo en la "estación ferroviaria de esta ciudad de un .saco» sustraído de un furgón, facturado aquél, conten cedo 25 kilos de jamón y tocino^ que constitu ye' la expedición, pequeña velocidad nú ni, 607, de aquélla para Guillsrey» cuyo bulto se cargara en dicho furgón la tarde del 9 de Septiembre último, habiendo tenido lugar el hecho la noche del expresado d ís ; y en provideteia áé hoy he acordado proceder á l a  busca y ocupación de los aludidos objetos.Por tanto, exhorto y ruego á toda clase- da Autoridades y agentes do pclicía se ínterescm en  la busca y ocupación efe f-qnéllfas, poniéndolos, caso de ser habider, á dispóbición da este Juagado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su preexistencia legítim a.
Monforte 18 de Octubre de 1901.=Míguel H ernández.=Li- eenciado Angel Vergara. J —8228

MOGÜER
D. Celestino Pérez Ventana, Juez interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se llama á Dores Garrido, soltera, de unos veinticuatro años de edad, morena, estatura regular, delgada, y ájsu hijo, cuyo nombro se ignora, como da trece á ca* torce años, moreno, para que en el preciso térm ino de diez días, contados desde la. inserción da este edicto en la G a c eta  

d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar decía* ración en causa contra Juan Heredia Cortés por hurto de un mulo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho,Se encarga á los agentes de policía judicial la busca y c itación dichos individuos al objeto expresado, comunicando á este Juzgado el punto donde se encuentren.
Dado en Moguer á 18 de Octubre de 1901.=OeleBtino Pérez V en tana.= E l actuario, José Vázquez. J —8096

MONTILLA
Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez dias al procesad© Manuel Torres Estepa, vecino de Montalbán, vendedor am bulante, el cual se cree reside en Córdoba y se encuentra haciendo vida m arita l con una m ujer cuyo nombre se ignora, para que comparezca ante este Juzgado en m éritos de la causa que contra el mismo y otro se sigue por hurto  de un  burro; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado re belde y le pararán  los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiemqo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á ordenar y practicar diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y si fuere conseguida, que se ponga á disposición de este Juzga

do, que tiene decretada su prisión por auto d8 10 de Septiembre últim o.Dada en Montilla á 15 de Octubre de 1901.“ José V era.=  Por m i compañero Sr. Reina, el actuario , A gustín Maldo- 
nado. J —8177

ORENSE
D. José Rodríguez Vieitez, Ju 8z a ccidental de instrucción del partido de Orense.Por la presente cito y llamo á J(S8to Na-bona de Castro, casada, na tu ra l de Alora, en la provincia de Málaga, que se 

dedica á la mendicidad* en ambulancia, y cuyo paradero S8 ignora, para que dentro de quince días, á contar desde la in serción de este edicto en la G a c e t a  d e M a d rid  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado ó dé noticia de su paradero, con el fin de practicarle una diligencia relacionada con la causa que se siguió sobre violación y m altratos á la misma; bajo la prevención de que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Orense á 17 de Octubre de 1901.= José Rodríguez Vieitez.=De orden de S. S., Ricardo Gámiz. J-—8099

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero, Juez de primera instancia de esta villa de P iedrahíta y su partido,Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Á gustín  Enciso Unzúe, actual registrador de este partido, presentó escrito en este Ju?gado, exponiendo: que por Real orden de 8 de Octubre de 1889 fué nombrado Registrador de la propiedad de Tajabas (islas Filipinas), cuyo cargo desempeñó an tes de ocupar el de este partido; que solamente el referido de Tayabas desempeñó m ientras ejerció el cargo en nuestras an tiguas posesiones de U ltram ar; que en ese tiempo, y de conformidad con el art. 305 de la ley Hipotecaría, allí ap licable y entonces vigente, ó sea la de fecha 10 de Mayo de 1889, fué constituyendo trim estralm ente la fianza correspondiente, ó sea por una cuarta parte del total de honorarios por éi devengados en cada uno de los respectivos trim estres; que d icha fianza fué depositada en la Administración de Hacienda de la repetida provincia de Tayabas, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 388 del regianunfo de la iey a& terlom en '

le citada, entregándole h  referís-a A dm in istración  los proce
dentes resguardos; que si bien solícito del J m g i '4 °  de prim e-  
m  InotnnoiH de T ajabas Ja formación del expeá.tonye de de- vohimón de fianza, senaketo en el a rt. 392 de d. 'dúo reglamento, luí h.M f su ido conocimiento de si llegó ó no < á fo rm ali- g&rse» ni cuál haya sido, su resultado: y term ina so ucitando de i Juzgsdo queden virtud de lo prevenido en el Re&ri decreto de 20 de Septiembre de 1899, el cual considera aplic ’&ble &l caso presente, y el txponente comprendido en el mi si ’üíb se digne Incoar el expediente que aquél determina y  se ha* bs- cesario para que le sea devuelta la cantidad que en su  d i  * depositó como fianza por ejercicio de su cargo en el precit, *da  iivgistro de Ultramar.Y en su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el c a tado Real decreto, se acordó incoar el oportuno expediente y*" que tal solicitud ss anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  cada* seis meses durante un período de tres años, á fin de que llegue á m.tieia do todos aquellos que tengan que deducir a l guna  reclamación, á quienes se ios cita para que to interpongan dentro del plazo de tres años, qua empezarán á contarse desde la inserción del primer anuncio, que tuvo lugar  en la G a c e t a  de 18 da Febrero del año próximo pasado.Dado en Piedrahíta á 18 de Octubre de 1901 .^ A n to n io  Mateo Guerrero.=Po? su mandato, Primitivo Cubero.. J —8101

PRAVIA
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción del partido de Pr&via.Por la presente requisitoria, y como comprendido en eí número I.°  del art. 835 ele la ley de Enjuiciamiento criminal» se cito, llama y emplaza al procesado Manuel Rodríguez y  González, de treinta" y tres años de edad, hijo de José y de Teresa, casado coa Aurelia Arango, natural  do Folgüeras» Concejo de Confia, partido de Oastropol, vecino de Villade- mar de Cudillero, en este partido, labrador y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dtoz días, á costar desde la inserción da la presente en el B ole tí z oficial. do la provincia y Ga c eta  d e Ma d r id , comparezca ante este Juzgado (\ responder de los cargos que contra e* r m m o  re- su ’ton en sumario por hurto; bajo apereibiinírnto r \  que e s  

otro caso geiá declarado rebelde y le parará el rn * j~ ; no á que hubiere lugar con arreglo á la leyAl propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura  del mencionado procesado, y ctso de ser habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado.Pr&vto 16 de Octubre de 1901. = M arcial R cdríguez .= E l actuario, Florentino Vega. J—8102

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.* Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° dyl art. 835 de la iey de Enjuiciamiento criminal» se cita, llam a y emplaza al procesado Serafín Meoéndez y  Cuervo, de diez"y siete años de edad, hijo de José y de Manuela, soltero, labrador, con instrucción, natu ral y vecino de San M artin de Luiño, Concejo de CudiUero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c eta  db Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo y otros resu ltan  en causa por robo; bajo apercibimíemo chi oue en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades, así civiles como militares, procedan a la busca y captura del mencionado procesado, y caso de ser habido le conduzcan á disposición de este Juzgado.Pravia 16 de Octubre de 1901.=Mar cía! R odríguez.=Ei actuario, Antero Arrojas. - J —81C4

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez ¿e instrucción  del partido de Pravia.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

oúmero 1.°, del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal» se cita, llam a y emplaza al procesado José Fernandez y  Ducto, de veintiún años de edad, soltero, herrero, hijo deS a- íusíiano y de Marcelina, n atura l y vecino de Gijón, y cuya actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, a  íon tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial le la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en sumario por hurto  de un  reloj y otros efecto a  to ja  apercibimiento de que en otro caso será declarado rebdde y le parará e-1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á  la ley.Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas Jas A u tir i-  la ie s, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y eap- ura del mencionado procesado, y caso de ser habido lo eon- luzcan á disposición de este Juzgado.
Pravia 16 de Octubre da 1901.=M&nuel Rodríguez.=EL letuario, Antero A rrojas. J —8103

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción d 3 este partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se instruye sansa á v irtud de testim onio deducido de ios autos sobre su spensión de pagos del ferrocarril del Puerto de Santa María á  Panificar de Derramada, para esclarecer ciertos hechos que rueden ser constitutivos del delito de malversación de c&u- iales, en cuyo sum ario se ha. acordado in stru ir á loa perjudicados del derecho que tienen á m ostrarse parte en el procesa 

f á renunciar ó no la indemnización de perjuicios que pudiera correspouáerlss.Y como quiera que se ignora el paradero de D. Manuel Colantes Quirós y D. Manuel Lozano Ibáñez, se ha m andada ija r edictos en los sitios públicos de costumbre é insertarlo s m la G & ck ta  d e  M a d r id  y Boletín oÉcial de esta provincia» concediendo á dichos individuos el térm ino de ocho días para* ¡ue puedan hacer uso de aquellos derechos.Puerto de Santa María 23 de Octubre de 1901.=Sebastián., d iguel.= E l actuario, Cristóbal Benages. J 8317
REDONDELA

D. Manuel Cacheiro Cardamo, Abogado y actuario  del Juzgado de instrucción de Redondel».Por medio de la presente cédula, y en virtud  de lo d is- r.Uisto por el Sr. D. José Pontéala Pardo, Juez de instrucción  tofidímtal del partido, en providencia de a ja r  dictada en ^u- 
[La;io que en este Juzgado instruye sobro hurto  de uu.
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tshaleco con 70 pesetas á un  tal José González, vecino^ de
Orense y ro ai dente en Pongin, de aquella provincia, cito á di- 
-ého Josl Gcnsález, cuyo ac tua l paradero se ignora, para que 
dentro dei térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai 
en  que apar zea inserta esta cédula en los periódicos oficia
les, eoTnp&rí-'zea ante este Juzgado, sito en la plaza de la 
O onstitncióa de esta villa, al objeto de prestar declaración; 
bajo  apercibim iento que de no verificarlo le pararán  les per- 
••juicW á que hubiere lugar en derecho.

R-idoiiáela 4 de Octubre de 1901.=M anuel Oacheiro Cár
c a m o . J —8105

RIAÑO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción del partido 
de Ri&ño.

Per la presente requisitoria hago saber á los da igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
m ás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Reyero se instruye sum ario por 
delito da lesiones contra Cándido Pulido Pasarín, vecino de 
Río de Porcos, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombra de B. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p ro 
cedan a la busca y c a p tó a  del sujeto que.luego se expresa, 
poniéndolo en su es so, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles ilel partido.

Y para que se persone en la  sala audiencia de este T ribu
n a l á responder de les cargos que contra el mismo resu ltan  
en diduTeausa, sa le concede el térm ino da diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura del 
procesado Cándido Pálido P asaría , de tre in ta  y cinco años de 
edad, hijo de Juan  y Joaquina, casado con Balbina Merino, 
n a tu ra l y vecino de Río de Porcos, del partido judicial de 
Cangas de Tinco (Oviedo), jornalero y de ignorado paradero.

Dada en Ríaño á25 de Octubre de 1901.=Fernando G ii .=  
P e r  m andado de B. S. José Reyero. J—8-139

SALDAÑA

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 
providencia de hoy, dictada en el sumario que bajo el núm e
ro 49 del corriente 'año m encuentra instruyendo por el deli
to  de estafa, tiene acordado se cite á Santiago San Éstebsn 
Escudero, vecino que ha sido de H errera de P isuerga y No
gales de P isuerga, y en la  actualidad de ignorado paradero, 
p a ra  que dentro del térm ino de ocho días comparezca ante 
este Juzgado, á las diez de la m añana, á fin de ser oído en 
d icha causa; bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas si no concurrie
ra  á este prim er llam am iento.

Y para que la citación acordada tenga lugar, ex.tu n lo  la 
presente en Saldaña á 18 de Octubre de 1901.--E1 Fscribano, 
E m iliano Oampo. J—8109

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
-ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, .llama y emplaza á José A n
ton io  Larios, vecino de La Línea, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y B.letín  oficial de esta provincia, comparez
ca  en la sala audiencia de este Juzgado, al objeto de am pliar
le su declaración en la causa que bajo el núm . 352 del co
rrien te  año se sigue por delito de hurto ; apercibido que de no 

■^comparecer le parará  el perjuicio á que haya lugar.
San Roque 17 de Octubre de 190]. =  Eugenio Carrera.=  

P or su m andado, Licenciado Enrique Cruz. J —8107

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
1 » ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro» 
cesado José Pino Rojas, alias C hurri, de diez y  nueve años de 
edad, hijo de José y de A ntonia, n a tu ra l de San Roque, p ar
tido  judicial del mismo, provincia de Cádiz, de estado so lte
ro , de profesión panadero, sin instrucción y  vecino que fué 
de La Línea, habitante en el Castillo de España, y cuyo ac
tu a l domicilio ó paradero se ignora, para que en @1 térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
Inserta  la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la  sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de notificarle cierta resolución acordada 
por la Superioridad en el sum ario que bajo el núm . 129 del 
año 1900 se siguió contra el mismo por el delito da lesiones; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á

busca, captura y conducción á la cárcel de este partido  y 
á  mi disposición del referido procesado.

San Roque 18 de Octubre de 1901.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—8108

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Miguel Díaz Llanos, Juez municipal é interino de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Rodríguez González, natural y vecino de esta ciudad, 
-soltero, jornalero y de quince anos de edad, para que en el 
término de quince días, siguientes á su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á 
lo s  cargos que le resultan en sumario que se le sigue por 
iurfco; apercibido que de no comparecer será declarado rebel

d e ,  parándole además el perjuicio á que hubiere lugar en de
re c h o .

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
t e s  de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
Jlicho procesado, y conducirlo en su caso á este Juzgado con 
R\s seguridades debidas.

JSanta Cruz de Tenerife 14 de Octubre de 1901.=M iguel 
D ía z  Llanos.= De su orden, Quintín Hernández Bergaz.

J —8110
SANTOÑA

_D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 
de tísta villa de Santoña y su partido.

Por el presente, segundo y último edicto, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de Don 
Juan de Hazas Arroyo, de setenta y cinco años de edad, na
tural de Nates, término municipal de Voto, que falleció en 
Hazas en Cesto el día 2 de Noviembre de 1900, en estado de 
soltero, sin  ascendientes ni descendientes legítimos y  sin que 
jse tenga noticia de que hubiera otorgado testamento, para 
que dentro del término de veinte días, contados desde la in 
serción de este anuncio en el f ic k tín  oficial de esta provincia

y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo ante este Juz- : 
gado, en los autos que se siguen sobre dicho abintest&to por 
la Escribanía del autorizante; advirtiendo que se han presen
tado has ta  ahora, reclam ando la herencia, D. Juan  de Hazss 
Barcenas y D. Antonio Arroyo Solorzano, primos carnales 
del causante D. Juan  Hazas Arroyo; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo cualquiera otro que se creyera con igual ó m e
jor derecho dentro de expresado térm ino, le parará el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Santona á 19 de Junio  del901 .= A nio lín  Mosque
ra. = Ante mí, Ju an  Fernández Campero. X —2251

SEVILLA—BAN VICENTE
En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez instructor del 

d istrito  da San V icente de esta capital, se ruega á to 
das las Autoridades, G uardia civil y demás agentes de poli
cía judicial m anden practicar y practiquen activas diligen
cias para la busca y rescate del metálico y rrihajas que al 
final s*3 expresas, sustra ídas á D. Manuel S&ntorun de la 
Rosa de su domicilio Torrejón, núm . 20, la tarde del 10 del 
actual, procediendo tam bién á la busca y detención de un  
hombre como de tre in ta  y cinco á cuarenta anos de edad, ru 
bio, con bigote espeso, de estatu ra y carnes regulares; que 
viste am ericana y sombrero da mascota, que se supone sea el 
autor del hecho, y deteniendo tam bién á las personas en 
cuyo poder se encuentre dicho metálico y alhajas.

Dada en Sevilla á 12 de Octubre de 1901.=Por m i compa
ñero Sr. Molinl, Licenciado José González Atané.

Efectos sustraídos.
Tres alfileres de corbata, con brillantes.
Cinco sortijas con brillantes.
Una sortija tresillo brillantes.
Un par de aretas tope brillante y turquesa colgante.
Una cadena de oro maciza, eslabones mate.
Un dije de oro con un brillante al centro.
Cinco pares pendientes e>on brillantes al carbono.
Diez nares gemelos de eadenita para puños y de oro, de 

varias clases.
Una sortija señore, con un brillante.
Dos sortijas señora, con tres brillantes.
Un reloj acero usado, azul, áncora línea lecta.
Catorce relojes viejes de plata, acero y m tíal.
Diez onzas piada vieja en botones y cajas de relojes.
Un reloj de señora, de oro, saveneta Roskopf.
Una cadena oro para señora.
Una sortija cruzada, con dos brillantes y diam antes.
Un par de aretes tope, con 16 brillantes.
Un par pendientes oro y coral.
Un par pendientes oro con zafiro.
Un collar de oro, de eslabones, con un imperdible colgan

do y con una paloma al centro, trabajo francés.
Un par pendientes, el mismo trabajo del collar.
Una pulsera de oro formando media caña, con un  rubí al 

centro.
Una pulsera p la ta  dorada, barbada, con dije jorobado y 

una bolita.
Una cruz oro alem án, con un  ángel de adorno transfor

mado en alfiler.
Un papel con pedrería suelta, d iam antes, esm eraldas, 

rubíes, perlas y tu rquesas.
Una sortija oro francés, servida.
Varias cadenitas de p lata con un  San Antonio colgante, 

un  San Rafael y una m edalla de la Virgen del Rosario.
Una moneda de cinco liras, dorada y del Papa Pío IX .
Sesenta pesetas en p la ta .
Un billete del Banco de España por valor de 50 pesetas.
Una sortija con un brillante en forma de estrella.

J -8 1 8 3
UTRERA

D. Manuel Muñoz González, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se c ita  y llam a por térm ino de diez días, á 
contar desda su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , á Ricardo 
M artín Jiménez, conocido por Rascanet. de tre in ta  y tres 
años de edad, hijo de Antonio y Dolores, n a tu ra l y vecino de 
Sanlücar de Barram edá, casado, m arinero, de estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y viste como los de 
su clase, cuyo actual paradero se ignora, para que comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por hurto  de un  jum ento; 
prevenido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades que ordenen la p ráctica de diligencias para averiguar 
el paradero del referido Ricardo M artín, y conseguido lo co
m uniquen á este de mi cargo.

U trera 16 de Octubre de l 901.—Manuel Muñoz.=E1 E scri
bano, Felipa Rojas. J —8112

VERIN

D. Luis de la  Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 
esta  villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á

t m --------— ---------- I '  ~  ~  U U  W U . l U O g t i .U C * ,  O i t

el A yuntam iento del Ríos, de esto partido, y cuyo actual pa
radero se ignora, qara que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audien- 
cía de este Juzgado, sita en la plaza de la Merced, núm . 6, 
con el fin de ser notificado del auto dictado por la Audiencia, 
provincial de Orense y ser constituido en prisión provisional 
por consecuencia de sum ario crim inal que se le ha instruido 
por el delito de hurto; b&jo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lu g a r en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y auxiliares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y cap tu ra  del referido sujeto, ■ 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cár
cel del partido, con las seguridades debidas.

Verín 15 de Octubre de 1901.= Luis de la E sco su ra .= Ja - 
, sús Pérez.
! Señas personales del'procesado,
! Edad unos veinticuatro años, soltero, estatu ra baja, m ás 
I bien que regular, color bueno, algo sobremoreno, pelo casta- 
» no oscuro, ojos y cejas al pelo, cara regular, nariz ídem,
I boca ídem y barba m uy poca, sin que se le conozca n inguna 
I sena particular. J -8 0 6 2
I VICH

I .P* Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la c iu - 
I ciad de Vieh y su partido.
i Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
| causa crim inal sobre robo contra Angel García, n a tu ra l da 
| Gerona, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y 
I agentes que componen la policía judicial procedan á la bus- 
i ca, captura y conducción á las cárceles de este partido y á 
I disposición de este Juzgado de dicho procesado Angel Gar- 
| cía, de veintisiete^ años de edad, y que el día 21 de Septiembre 
i ultimo se ausentó de esta ciudad, n a tu ra l de Gerona, cuyas 
I demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
i Al propio tiempo se cita y llam a al referido procesado An- 
I gel García, para que dentro del térm ino de nueve días, ácon- 

i ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente de rejas adentro en las cárceles de este p a r 
tido á fin de ser oído acerca de los cargos que le resu ltan ; 
bajo apercibim iento de pararle el perjuicio y demás á que 
haya lugar caso de no verificarlo.

Dada en Vich á 26 de Octubre de 1901.=M aximiaoo Rra- 
vo .=Salvador Gil. J —8393

NOTICIAS OFICIALES

iififiaa «El UmltÁn»,  ftTájsat’.
P! Be llam a á los socios de dicha m ina D. Juan  Rodríguez 
Barras y D. José Fresneda Ortega para que satisfagan los d i
videndos pasivos que adeudan, y de no hacerlo se caducarán 
sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Ni ja r 2 de Septiembre de 1901.=E1 Presidente, M anuel 
Rodríguez Am érigo. X-—2205—10

E a  ESee¿!»©-IIai*Sisea?a d e  C a la ír a v a .
S ociedad  an ó n im a.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración, ss cita á los 
señores a c c io n is ta s^  ju n ta  general extraordinaria para el 
día 8 del próximo Diciembre, á las diez de la m añana, en el 
local de la misma, para tra ta r  de la disolución y venta del 
haber soc ia l.= E l Presidente accidental, J .  Francisco Serrano

X —2250

C r é d i t o  M arari*© .

Esta Sociedad expidió en 16 de Febrero de 1901, con el n ú 
mero 3.264, á favor de D. Ju an  Tomás Insausti Aicega, veci» 
no de Oroquíeta, un  resguardo de depósito voluntario de va
lores, consistente en dos carpetas del 4 por 100 interior: una, 
serie A , núm . 152.857, de 500 pesetas nom inales; y otfa, se
rie B , núm . 46.707, de 2.5Ó0 pesetas nominales.

Habiendo solicitado u n  duplicado por extravío del prim e
ro, se anuncia al publico por segunda vez, para qus si algnno 
de cree con derecho á reclam ar lo verifique en el térm ino de 
dos meses, contados desde el día 31 de Octubre próximo p a 
sado, fecha de la inserción del prim er aviso en la  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin  reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el prim itivo y  exen
ta  jesta Sociedad de toda responsabilidad.

Pam plona 11 de Noviembre de 1901. =  El Secretario, Luis 
C. Ilundaín . X—2253

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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l o l t a  d «  M a d r i d .
P*tiMOción tfleial del dia 20 i $ Noviembre de 1901, e&mpa- 

radn ton la dsl dia anterior.

CAMBI© AL C0MVA9»
FONDOS PÚBLICOS = = — ? = =

Pía 19. DURO.

1—i t  pwpttna al 4 0/1 
Istmio,.

»«*rt*F, d* 50 000 P*M. nominal**. 71'60 71‘60
U w l ,d i  25.000 id. Id....,.........  71‘65 71‘65
H»* D, d* 12-500 id. id..............  71‘66 71 70
U n  C,de 6 000 id. id................. 72‘20 72*25-80-20
Me» B, de 2.500 id. id................. 7 8‘40 78 40-50-45
Idem A¿ de 600 id. id. , .............. . 78*60 78*75-70-65-50
Sw O y S, de 100 ;  200 id. id... 71*70 72 0/0-71*80

diferemtes Mrie*.  .................  72 0/0 78*70-60
71*66-90-95

lauda pmp*tua ti  4 0/0 78‘60r40-56-72*10
interior.

Carpetas previsitned».
Satirión de 1 .* de Octubre de 1900:
Serle 1, de 60.000 pía*. nomínale*. 71*60 71*66-60-55
Idem 1. de 26.000 &. id   71*60 71*60
Idem 5, de 12.600 id. id..............  71*70 •
Idem C, de 6.000 id. id.................  71*85 71*85-90
Idem R, de2.600 id. id . ......... 72*10 ^ 72*10 ^
Idem A. de 600 id. id . .............72*10 72 0/0-72*05-10
Idem O y H, de 100 y 200 id. id. .1 71*50 , 71*90
l a  diferentes ferie*    7210 71^0-720/0-7201

Banda perpelna al 4 0/0 
exterior.

Perl* F. de 24.000pU*. nomínale*. » 78*60
Idem 1. de 12.000 ía. id................... > »
Idem D, de 6:000 Id. id................  » v . »
IdemC,de4.000id.id. ...» ........  » »
Idem B, de 2.000 id. O.;..................  » »
Idem A, de 1.000 id. id .................  78*50 »
ídem G y H, de 100 y 200 id. id ... 78*50 »
Bn diferentes serie*...................... .. 78 £0 ¿78*60
Vertida*de 60.000 pía*,seminal**. V  ' * * ■? >
íáefsct*! 100.000 í«?;:

Día 19. $1*20.

i&eda $14 ®/Q &wúfUsaM^e
toria R, de 25.000 ptas, aoajiaales. © *
ídem D, de 12.500 íd« id. *«.*• ... * *
ídam C. de 5.000id. i d . . ... 80*60 >
ídem B, de 2.500 id. id ..... .  ........... » 80‘60
Eeám A, de 500 id. id.. ..................      • 80*60
la  diferente? series.... **.*•-. » »

irada 9\ 5 0/0 amoHls&Ma.
Carpetas pravisimates* 

lisie F, de 50.000 pías, momisalc*. 92‘55 92‘50-55
ídem I ,  de 25.000 id.id... 9¿l60 92*55
IdesaD, de 12-500 id. id. . . . . . . . . .  92 60 ,92*55-60
IdemC, de 5 000 id.id   92 65 92 65-60
Idem B. de 2.500 id. id...................  92 75 92 70-65
Idem A, de 500 id* id. *.......... ... 98‘50 98 55-60-50
Ba difereate» serie#....................... 98 0/0 92‘75-60\95~65~55
Bü!eie*hipotecarios de Cuba 1886.. 85‘65 , 85^5
Idem hasta 10.000 ptae. sormnaiea. $, •
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * *
Idem hasta 10.000 pía*. aGesaiuales. » »
Óbligacioaes de Filipina* 8 por 100. * *>
Idem hasta 10.000 pta». aominales. » *
Idem serie B, 8 por 100* de 100 pe

sos» momeda de Filipinas, con pego 
de Intereses y amortizacióa eatla 
Pemíasula al cambio corréate qué 
flje el Gohiermo á sus veatómieatos 
atinaros 1 á 98.748*.*.................   » »

SamB Sipotemia da España*
Cédujairhipoiecarias ai 5 por 100.-»

171.500.-.............................. 101*90 10190-102 0/0
Idem id. al 4 por 100.—*111.000. *. * 100 90-95
Aedohesjlei Banco de España  492 0/0 498 Ó/O
Idemvid. id.— Cantidades pequeñas. » »
Idsmdel Basco Hipotecario de Espa

ña» 100.000. *<..*•**•...................  » 189 0/0
Idem del Banoode Castilla (80.000 

aficiones) comprendidas entre los 
atmeros 1 á 50.000, por cancela-
«ión de2Q000..........  * a *

Idem del Banco Hlspaao-colonifil» 1 
•'¡.-á 80.000* • • •» ® *
Idem de la Compañía Arrendataria 

de labaoos.—Acciones al portador 403 0/0 403*50-404 0/0

Día 19* Día 20*

Idem id. id*—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.a á 12, de 
1.000 acciones cada una, arme
ros 1 á 12.000    104 0/0 *

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » »

B o l s a  d e  B a r c e l o n a *
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. »«> .«o.*** Vl'OIB
Idem id. exterior.• • ••• •.••••••••.«••».*•**• *
Idem amortizableal 4 por 100. .«*   .....................*
Idem id. al 5 por 100.. 92^0
Obligaciones de Aduanas.. . . . . . . 6. . . . . . . .  • .*« *
Idem de Filipinas.....................................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888* • * c..«. • ® 8 5 *5 0
Idem id. de 1890» *•••••* • • ® • o•«*;*»*••« 71 25

¡ B o l s a  d e  B ilB ia e . 1
Denda perpetua a 4 por 100 interior...... 71‘65
Idem id, exterior... ............................   »
Idem ámortisable al 4 por 100.. * .......  •. » *
Idem id. al 5 per 100. 9800
Obligaciones de Aduanas............ ......... . •«*..« 4
Idem id. de Filipinas.   .............   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 • *
Idem id.de 1890 ................. *......................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por lQ0..**c*o*o*.. . .  »

B e l s a s
París: 4 por 100 exterior, 70 '97.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

© a n s íe le s  e B e i a l e s  s tó s * ©  p l a z o s  
e x t r a n j e p a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*90-87-86.
París, á ía vista, beneficio, 42*75 60-55.
Hem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u l a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a i s
f ie  1 9 0 1 .— S e h a lla  de  v e n ta  e n  e l á l - t  

m acún, de la  G a c b ta  d b  M a d r id ,  s itu ad o  e n  te  
p la n ta  Tbaja d e l M in is te rio  de la  G o b e m a d é %  
á  los precios s ig u ie n te s :

mUIRAM\ l - • -

P r im e ra  c l a s e .  .......................   2 0
S e g u n d a  íd e m . . . . . . . . . . . .  12
T erce ra  íd e m . .      ...............   8

k DMINISTRAOlON DE LA «ACTTA DS M JÜttSI».- 
Las reclaxnaeiones de ejemplares de la Gaceta que 

xtravío hayan dejado ¿® recibir los suscritores, se harfea- 
irecísamente dentro de los tres días siguientes al de la feeM 
le! ejemplar reclamado en Madrid» de ocho días en proyln» 
ias» un mes para los suscrítores del extranjero y tres meses 
lara los de Ultramar; ehtendíéndose,que fuera de estos piasen 
e exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que sa 
ddan. *

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION QW&° 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta da 

dADEin, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alprs* 
lo de í&spmt&s ejemplar, tanto en español como enfraneéts

¡q»BAL DECRETO i  INSTRUCCIÓN DE 36 DE ABEIL 
de 1900 p&ra le eontr&teeidn de los servicios provinciales 

r municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alsut- 
:Sn de la Caoxtl db Madsib, planta ba¡a del Ministerio £c 
a ©obernaeíon, k ettunmU *Mm*t d ifm te  cada éfemplas»

Datos metereologicos  del dia 20 de Noviembre de 1901, segun los teleramasrecibidos en el Observatorio 
de ártú9 tihmTvm&ms éfak® m  t i t ím  Ispsfife, ^ ^  m  m 
y £ eetres épí extrsn|erc5 4 las siete®
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San Gelasio, Obispo, y San Alberto, m ártir. 

Cuarenta horas en las Niñas de Léganés,

I S P I S T Á g Q i i S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 13.a de 
abono.—Turno 1.° impar.— Wallyria.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—¿a maya.— 
Carambolas.

TEATRO LARA.—A las ochó y media.—Z« dolara.—Ett 
plena luna de miel.—a l nido.—Segundo acto.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La marcha de 
Cádiz.—El coco.—El santo de la Isidra.—Doloreiet.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A les ocho y media.— 
La halada de la Int.—Loe campanadas.—l a  tempranie,a.—Bl 
balea.

"TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Cambios na- 
torales.—Ia  zíngara.—Certamen nacional.—Plantas y flores.

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—l a  perla de Oriente*— 
Jilgoero chico.—M debut dé la Ramírez.—El chico dé laportera*


